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1. PRESENTACION GENERAL DEL MANUAL 

1.1. Objetivo del Manual 
 

El Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales como 

herramientade administración de personal y gestión del Talento Humano, se 

constituye en un instrumento de soporte que justifica y da sentido a la existencia 

de los empleos y cargos de la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO JULIO 

MÉNDEZ BARRENECHE, además y tiene como objetivo: 

 

 

1.2. Marco Normativo: 
 
Se desarrolló siguiendo los lineamientos de la Función Pública, con los 

requerimientos legales establecidos en el Decreto 1083 de 2015, que reglamenta 

el Decreto Ley 785 de 2005.En cuanto a las Competencias Comunes y 

Comportamentales de los Servidores Públicos se encuentran de acuerdo con lo 

indicado por el Decreto 815 de 2018, modificatorio del Decreto 1083 de2015 y 

por la Resolución 0667 del 3 de agosto de 2018 expedida por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Decreto 989 del 9 de julio de 2020 ñpor el 

cual adiciona el capítulo 8 al título 21 parte II del libro II del Decreto 1083 de 

2015, en lo relacionado con las competencias y requisitos específicos para el 

empleo de Jefe de Oficina, asesor, coordinador o auditor de Control Interno o 

Apoyar  las siguientes etapas 
del proceso de contratación: 

selección de personal, 
inducción de nuevos 

funcionarios, capacitación, 
entrenamiento en los puestos 

de trabajo y evaluación del 
desempeño

Ayudar a proporcionar 
información de soporte para la 
planeación e implementación 

de medidas de mejoramiento y 
modernización administrativa

Ofrecer información para 
efectuar estudios de cargas de 

trabajo

Facilitar el establecimiento de 
parámetros de eficiencia y 

criterios de autocontrol

Orientar al empleado en las 
actividades y tareas a 

desempeñar en la labor diaria
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quien  haga sus veces en las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional  y 

territorial. 

1.3. Organización del Manual 
 

Este manual se elaboró teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en 

el instructivo emitido por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública. En primera instancia, se hace un recuento enunciando la Plataforma 

Estratégica de la institución, Posteriormente, se enuncia la Planta de 

Personal total y se describen los puestos de trabajo. La estructura de cada 

empleo enuncia: 

 

 

 
 
 

Identificación  y 
ubicación del 

empleo

Contenido 
Funcional

Conocimientos 
Básicos y Esenciales

Competencias 
Conductuales

Formación 
Académica y 
Experiencia

Contribuciones 
Individuales

Competencias 
Comportamentales 

y Comunes
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1.4. Niveles Jerárquicos y Naturaleza de las Funciones. 
 

Según la naturaleza general de sus funciones, las competencias y los requisitos 
exigidos para su desempeño, los empleos de la E.S.E. Hospital Universitario Julio 
Méndez Barreneche, se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo, 
Nivel Asesor, Nivel Profesional, Nivel Técnico y Nivel Asistencial. 
 
La naturaleza general de las funciones de acuerdo al nivel jerárquico son las 
siguientes: 
 
1.4.1. Nivel Directivo. Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones 
de Dirección General, de formulación de políticas institucionales y de adopción de 
planes, programas y proyectos. 
1.4.2. Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, 
aconsejar y asesorar directamente a los empleados públicos de la alta dirección de la 
E.S.E. 
1.4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y 
aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la 
técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y 
competencias exigidas les puedan corresponder funciones de coordinación, 
supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, programas 
y proyectos institucionales. 
1.4.4. Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de 
procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las 
relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología. 
1.4.5. Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio 
de actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles 
superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de actividades 
manuales o tareas de simple ejecución. 
 

1.5. Alcance 
 

El Manual de Funciones y Competencias Laborales de la E.S.E. Hospital Universitario 
Julio Méndez Barreneche aplica a todos los funcionarios vinculados a la Planta de 
Empleos de los diferentes niveles, en concordancia con la Estructura Orgánica y el 
Mapa de Procesos de la entidad.   
 

1.6. Responsables. 

 
El análisis y la formulación del presente Manual corresponden a la Unidad Funcional 
de Gestión de Talento Humano y hace parte del procedimiento de Administración de 
Personal. Se considera un documento sensible, toda vez que integra el qué hacer y es 
el fundamento de la misión y de los objetivos institucionales.  Se encuentra involucrado 
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al proceso Planeación, Calidad, Subgerencia Administrativa y Financiera, Gerencia y la 
Junta Directiva, quien finalmente aprueba el documento.   
 

 
2. DESCRIPCIONDE FUNCIONES Y REQUISITOS 
MINIMOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JULIO 

MÉNDEZ BARRENECHEHUJMB. 
 

2.1 GERENCIA. 
 

 Gerente. Cód. 085, Gr. 002 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Directivo 

Denominación: GERENTE 

Código: 085 

Grado: 002 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Gerencia 

Cargo de jefe inmediato: Gobernador del Magdalena 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Ejecutar funciones de dirección, planeación, organización y 
control para el cumplimento de las metas propuestas en el Plan 
de Desarrollo Institucional, de acuerdo a los planes, programas 
y proyectos establecidos por la entidad, garantizando la 
legalidad, transparencia, eficacia, eficiencia y oportunidad en la 
prestación de los servicios de salud, con observancia de las 
normas y políticas del Ministerio de Salud y Protección Social y 
del Departamento del Magdalena. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear, organizar, dirigir y controlar la Institución manteniendo la unidad de intereses 
en torno a la plataforma estratégica de la misma. 

2. Realizar lasgestiones necesarias para lograr el desarrollo de la Empresa Social del 
Estado de acuerdo a los planes y programas establecidos, teniendo en cuenta los 
perfiles epidemiológicos del área de influencia, las características del entorno,la 
realidad socioeconómica y cultural de la región, y las condiciones internas de la 
Empresa Social del Estado; con sujeción al Plan Sectorial de Salud y al Plan de 
Desarrollo Departamental. 

3. Representar a la Empresa social del Estado judicial y extrajudicialmente. 

4. Ejercer como Nominador y Ordenador del gasto, expedir los actos administrativos, 
realizar las operaciones y celebrar los contratos necesarios para el cumplimiento del 
objeto, funciones y actividades principales o complementarias, directas o conexas de la 
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Empresa Social del Estado de acuerdo a las normas legales vigentes. 

5. Direccionar los procesos para el desarrollo de las funciones a cargo de las diferentes 
dependencias y servidores, garantizando la articulación y complementariedad de los 
niveles de la organización dentro de una concepción participativa de la gestión y 
procedimientos eficaces de evaluación, control y seguimiento al cumplimiento de las 
metas y políticas de la Empresa. 

6. Negociar y suscribir las convenciones y pactos colectivos, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal, y en general adelantar todas las acciones, gestiones y 
actuaciones, atinentes a la administración del personal de conformidad con la 
legislación vigente. 

7. Proponer a la Junta Directiva la planta de cargos y las modificaciones que considere 
necesarios para el buen funcionamiento de la Empresa, así como lo relacionado con la 
clasificación y remuneración del personal. 

8. Nombrar, contratar y remover, según el caso, al personal de empleados públicos y 
trabajadores oficiales de la Empresa y resolver las situaciones administrativas y 
laborales de sus servidores de conformidad con las normas vigentes sobre la materia. 

9. Concertar los Acuerdos de Gestión con los servidores públicos de libre nombramiento y 
remoción del nivel Directivo. 

10. Procurar la consecución oportuna de los recursos necesarios y promover el uso 
racional de los recursos disponibles mediante el establecimiento de prioridades, la 
evaluación y control de los mismos garantizando el desarrollo institucional. 

11. Trazar las políticas institucionales obligatorias, velar por el cumplimiento de las mismas, 
en concordancia con la normatividad vigente del orden, tanto nacional como regional; a 
fin de alcanzar y mantener la integración de la organización hacia un objetivo común.  

12. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación Gestión MIPG de 
la Entidad y del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

13. Proyectar el presupuesto de ingresos y gastos de la Empresa Social del Estado, en 
coordinación con todas las dependencias y unidades de gestión, con fundamento en la 
evaluación del presupuesto anterior, los estudios y proyecciones realizadas para la 
respectiva vigencia fiscal y someterlo a consideración de la Junta Directiva para su 
aprobación. 

14. Fijar las directrices para la planeación, organización, evaluación y control de las 
actividades desarrolladas por la E.S.E. HUJMB y hacer que se cumplan las normas y 
reglamentos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

15. Presentar a la Junta el proyecto de estructura orgánica de la Empresa y 
modificaciones, así como las funciones de su dependencia. 

16. Desarrollar el Sistema de Información de la Empresa, articulado al Sistema de 
Información de la Secretaria de Salud Pública del Departamento del Magdalena. 

17. Promover la adaptación y adopción de las normas técnicas y modelos 
orientados a mejorar la calidad y eficiencia en la prestación de los servicios de 
salud y velar por la validez científica y técnica de los procedimientos utilizados 
en el diagnóstico ytratamiento. 

18. Implementar el mejoramiento como estrategia para adaptar la entidad a las nuevas 
condiciones empresariales establecidas en el marco del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, garantizando la eficiencia social, la estabilidad financiera, así como la 
competitividad de la institución.  

19. Coordinar la organización 
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delsistemacontableyloscentrosdecostosdelosserviciosypropenderporlaeficiente 
utilización del recursofinanciero. 

20. Liderarla implementación, ejecución, evaluación y mejoramiento de los sistemas de 
acreditación hospitalaria, de auditoria en salud, MIPG, control interno que propicien la 
garantía de la calidad en la prestación delservicio. 

21. Liderar la implementación del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud 
(SOGCS) para la prestación del servicio y velar por su aplicación en todas las 
dependencias del Hospital. 

22. Diseñar y aplicar modelos y metodologías para estimular y garantizar la participación 
intra e intersectorial y comunitaria en la formulación, ejecución, evaluación y control de 
los planes y programas de la empresa. 

23. Desarrollar objetivos, estrategias y actividades conducentes a mejorar las condiciones 
laborales, el clima organizacional, la salud ocupacional, el nivel de capacitación y 
entrenamiento y en especial, un proceso de educación continua para todos los 
servidores de la Entidad 

24. Promover la adopción de las normas técnicas y modelos de atención orientados a 
mejorar la calidad y eficiencia en la prestación de los servicios de salud.  Velar por la 
validez científica y técnica de los procedimientos utilizados en la atención 

25. Coordinar las acciones de salud de la entidad con las demás instituciones que presten 
servicio de salud en su área a fin de integrar las acciones del sector hacia la solución 
de problemáticas que se presenten en temas de su competencia. 

26. Diseñarmecanismosdefácilaccesoalacomunidad,quepermitanevaluarlasatisfacci
óndelos usuarios, atender las quejas y sugerencias y diseñar en consecuencia, 
políticas y correctivos orientados al mejoramiento continuo delservicio. 

27. Presentar para la aprobación y/o evaluación de la Junta Directiva, el Plan de Desarrollo 
Institucional de la E.S.E. HUJMB, los planes operativos anuales o plan de acción, el 
plan de gestión gerencial; y los demás establecidos en la normatividad vigente, de 
acuerdo con las normas y lineamientos técnicos y cumplir con rigurosidad las fases de 
ejecución.   

28. Fomentar la integración docente ï asistencial y las investigaciones científicas que 
contribuyan a consolidar y fortalecer la condición de Hospital Universitario 

29. Propiciar y desarrollar investigaciones científicas y tecnológicas con el fin de 
establecer las causas y soluciones a los problemas de salud en su área 
deinfluencia. 

30. Participar y contribuir al desarrollo del sistema de red de urgencias en su área 
deinfluencia 

31. Adelantar actividades de trasferencia de tecnología y promover la realización de 
pasantías con el fin de ampliar los conocimientos científicos y tecnológicos de 
los servidores públicos de la Empresa Social del Estado.  

32. Promocionar el concepto de gestión de calidad y de acreditación institucional 
que implique contar con estrategias coherentes de desarrollo organizacional. 

33. Las demás de origen legal o estatutario que sean necesarios para la operación 
y funcionamiento de la Empresa y que no sean competencia de la Junta 
Directiva. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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 Dirección, organización y gestión de los Hospitales públicos.  
 Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud 
 Administración de servicios de salud 
 Principios y Fundamentos de Administración Pública.  
 Dirección Estratégica de Hospitales.  
 Relaciones del Hospital con la Comunidad.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado y del 

Sector Salud. 
 Programas de Seguridad Social Integral  
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Manejo de procesos y procedimientos de Gerencia Hospitalaria. 
 Mercadeo de servicios hospitalarios y contratación de servicios de salud. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

 

 

Requisitos especiales 

El empleo del Gerente será de dedicación exclusiva y 
disponibilidad permanente 
 
 
 

IV. COMPETENCIAS COMPARTAMENTALES  

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.1) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Visión estratégica 

Orientación a resultados Liderazgo efectivo 
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación 

Compromiso con la organización Toma de decisiones 
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas 

Adaptación al cambio Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos  

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Título profesional en áreas de la salud, económicas, 
administrativas o jurídicas; título de posgrado en salud 
pública, administración o gerencia hospitalaria, 
administración en salud o en áreas económicas, 
administrativas o jurídicas. 

Experiencia Requerida: 
Experiencia profesional de cuatro (4) años en el sector 
salud. 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES  

V Las actividades de dirección, coordinación y control se encuentran ajustadas al marco legal 
vigente y son realizadas con estricto cumplimiento de la planeación estrategia institucional. 
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V Entrega oportuna a la Junta Directiva de los informes de gestión exigidos tal como lo 
contempla la Ley. 

V Mantener la unidad de procedimientos e intereses en tomo a la misión, visión y objetivos de 
las mismas. 

V Celebración de contratos de mutuo y de cuenta corriente realizados como lo estipula la Ley, 
velando por la transparencia. 

V Velar por la elaboración y actualización del manual de procesos, procedimientos y 
funciones de acuerdo a la planta de personal y se ejecutan como lo establece la Ley y 
permite a las dependencias ser más eficientes y brindarles a los usuarios una atención con 
calidad. 

V Manejo correcto de la información, teniendo en cuenta la clasificación de la misma. 
V La formulación, diseño, organización y control de los planes y programas de la institución 

están orientadas al cumplimiento de la misión y conforme a las políticas de la institución. 
V Los convenios de prestación de servicios realizados por el Hospital están de acuerdo con 

las políticas y directrices estatales de salud. 
V La elaboración, presentación y registro de los proyectos se realiza de acuerdo a las 

necesidades de la institución y a los lineamientos de la ley. 
V Los proyectos de inversión se realizan de acuerdo a criterios de planeación, ejecución, 

seguimiento ycontrol. 
V Cumplimiento de los indicadores de gestión y desempeño establecidos.  
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2.2. SUBGERENCIAS 
 

 Subgerente Administrativo y Financiero. Cód. 090 Gr. 001 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Directivo 

Denominación: 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y 

FINANCIERO 

Código: 090 

Grado: 001 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Subgerencia Administrativa y Financiera 

Cargo de jefe inmediato: Gerente 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Planificar, dirigir, evaluar y controlar losplanes, programas, 
procesos y procedimientos administrativos y operativos de 
talento humano, recursos físicos, financieros y de sistemas de 
información y TIC, alineándolos hacia el logro de los objetivos 
de la E.S.E. Hospital Universitario Julio Méndez Barreneche, 
garantizando eficiencia social y estabilidad financiera, con una 
adecuada administraciónde los recursos y una óptima 
prestación de servicios. 

FUNCIONES ESENCIALES  

1. Coordinar su plan de trabajo con el Gerente de la institución, manteniendo la 
unidad de intereses en torno a la plataforma estratégica de la misma. 

2. Apoyar y coordinar las actividades de todas las Unidades Funcionales adscritas a 
la Subgerencia Administrativa y Financiera, manteniendo pleno controlde los 
procesos, procedimientos y resultados de sus gestiones, direccionando acciones 
para el mejoramiento continuo, acorde con las normas y lineamientos de las 
autoridades competentes; realizando monitoreos periódicos a través de 
reuniones o comités. 

3. Monitorear permanentemente el desarrollo de los procesos administrativos, 
supervisando el funcionamiento y cumplimiento del direccionamiento estratégico, 
los planes, programas y proyectos de la ESE, en materia administrativa y 
financiera. 

4. Participar activamente en la programación de las actividades del área 
administrativa y financiera en especial la elaboración del proyecto de 
presupuesto y plan de adquisiciones del Hospital y reportar la información 
constitutiva dentro de los plazos establecidos para tal fin. 

5. Planear, coordinar y evaluar todas las actividades administrativas 
tendientes a la consecución de suministros y equipos, proporcionando el 
apoyo adecuado y oportuno al área asistencial para garantizar una óptima 
prestación del servicio. 

6. Elaborar los informesadministrativos y financieros requeridospor las autoridades y 
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organismos competentes y velar por su presentación oportuna y con calidad.  

7. Proponer por la implementación, actualización y difusión de los procesos, 
procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación 
de los servicios a su cargo, y controlar su cumplimiento. 

8. Velar porque la información contable sea oportuna, confiable, transparente y 
sirva de apoyo a la toma de decisiones gerenciales y de las demás áreas del 
Hospital. 

9. Garantizar la adecuada administración y el registrode proveedores de la entidad 
de acuerdo con las normas vigentes, elaborando base de datos o directorio de 
estos y actualizarla periódicamente. 

10. Colaborar en la realización de estudios de mercadeo, como soporte para el 
diseño de nuevas estrategias que mejoren el Portafolio de Servicios que ofrece la 
entidad 

11. Realizar la supervisión de los contratos que le sean asignados, conforme 
a los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión 
e Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le 
sean solicitados. 

12. Ser responsable y ejercer autoridad en la implementación del Sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y de Gestión Ambiental. 

13. Coordinar dirigir y orientar las políticas financieras, contables y presupuestales de 
la empresa en aras de lograr atender los requerimientos de las demás áreas e 
implementar las estrategias y herramientas necesarias para prestar los servicios 
con eficacia y oportunidad, de acuerdo con las políticas institucionales. 

14. Analizar y revisar la información financiera del Hospital, para establecer 
procedimientos que garanticen el uso correcto y transparente de los recursos. 

15. Coordinar y gestionar la presentación confiable y oportuna de toda la información 
financiera requerida. 

16. Realizar el cierre presupuestal y financiero de cada vigencia del Hospital. 

17. Dirigir los procesos relacionados con el manejo de los recursos financieros de la 
entidad de acuerdo a la normatividad vigente y con el fin de atender las 
necesidades y obligaciones económicas de la entidad para su óptimo 
funcionamiento, velando por la correcta ejecución de los mismos, con el fin de 
lograr la máxima rentabilidad social y económica posible. 

18. Suscribir anualmente el Acuerdo de Gestión de su área, concertando con 
el Gerente los objetivos a cumplir, los resultados esperados en términos 
de cantidad, para lo cual identificarán los indicadores, sus medios de 
verificación y presentar un informe semestral de su cumplimiento. 

19. Llevar los indicadores de gestión y desempeño de los procesos bajo su 
responsabilidad y rendir informes a la Gerencia, a las entidades de control 
y a la Junta Directiva cuando corresponda. 

20. Asistir al Gerente en las reuniones  y participar activamente en los comités 
a los que pertenezca, ejerciendo de manera responsable el rol que le 
corresponda. 

21. Velar por la utilización eficiente de los recursos humanos, técnicos y financieros 
de la entidad y por el cumplimiento de las metas y programas aprobados por la 
Junta Directiva, garantizando la debida protección de propiedad, planta y 
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equiposcon los mecanismos a que haya lugar. 

22. Responder por la aplicación de las políticas y disposiciones legales en 
materia de archivo y gestión documental.  

23. Elaborar el Plan de Acción de la Subgerencia para su correspondiente 
consolidación, conforme a los formatos entregados por la oficina de 
planeación.  

24. Participar en la implementación, seguimiento y evaluación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión ï MIPG -, de la Entidad y del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño. 

25. Participar en la formulación y aplicación de los estándares de acreditación 
relacionados con su área.   

26. Verificar los procesos relacionados con los Sistemas de Información de la entidad 
y recomendar los correctivos necesarios. 

27. Participar en la revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad 
en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio, responder por el proceso y 
aplicar los correctivos al interior de la dependencia. 

28. Planear, coordinar, controlar e implementar las actividades, políticas y estrategias 
relacionadas con los procesos de facturación y glosas por causas 
administrativas, garantizando que las mismas se realicen de maneraoportuna, 
veraz y confiable. 

29. Velar por el cumplimiento del sistema de referencia y contra-referencia de 
pacientes. 

30. Llevar la administración de la caja menor, acorde con las normas y 
procedimientos debidamente establecidos. 

31. Velar porque el procesamiento de la información que posteriormente consolida 
las facturas de los servicios prestados cuente con los soportes exigidos. 

32. Planear, investigar y evaluar las necesidades del entorno y análisis de la 
competencia, con el objeto de generar soluciones oportunas. 

33. Coordinar los planes de mejoramiento relacionadas con la liquidación de los 
servicios, proponiendo acciones preventivas para disminuir el número de glosas 
administrativas y aumentar la calidad del servicio. 

34. Elaborar y coordinar oportunamente planes de mejora del área a su cargo antes 
del 31 de diciembre de cada año. 

35. Cumplir con la delegación de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las funciones 
propias. 

36. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y afines con la naturaleza del 
cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Organización y gestión de Hospitales públicos.  
 Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud 
 Manuales tarifarios y Facturación de servicios de salud. 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

Pensiones y Riesgos Profesionales.  
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 Normas que regulan la contratación estatal y de entidades con régimen especial.   
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado 

y del Sector Salud. 
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional. 
 Manejo de procesos y procedimientos Administrativos y Financieros. 
 Mercadeo de servicios hospitalarios y contratación de servicios de salud. 
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.1) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Visión estratégica 

Orientación a resultados Liderazgo efectivo 

Orientación al usuario y al ciudadano Planeación 
Compromiso con la organización Toma de decisiones 

Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas 
Adaptación al cambio Pensamiento sistemático 

 Resolución de conflictos  
 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del conocimiento: Ciencias Sociales y Humanas, 
Economía, Administración, Contaduría y afines. 
Núcleo básico del conocimiento:Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales, Derecho y Afines, Sociología, 
Trabajo Social y Afines, Administración, Contaduría 
Pública, Economía, Posgrados:Título de Postgrado en la 
modalidad de Especialización o Maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 

Formación 
Complementaria 

Plataforma estratégica del Hospital Universitario y 
Dirección estratégica del personal.  
Normatividad vigente para la celebración de contrataciones 
y convenios, a su vez directrices de procesos y 
procedimientos de los mismos.  
Leyes y Decretos de funcionamiento del Sistema de salud. 
Plan de Desarrollo Departamental. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 
Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios. 

Experiencia Requerida: 
Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional 
relacionada.  
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VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES  

V Administración de los recursos financieros, físicos y humanos, según las normas, 
reglamentos y políticas organizacionales. 

V Contribuir en la búsqueda y consecución de mejoras laborales y ocupacionales 
de los servidores públicos. 

V Control administrativo del personal y coordinación oportuna de toda actividad de 
la producción de la institución. 

V Acciones efectuadas siempre dentro del marco legal. 
V Efectividad y pertinencia del plan operativo y plan de acción anual, vigilancia y 

supervisión de los mismos.  
V Cumplimiento en la entrega de los informes de la gestión realizada y proyectos 

de actos administrativos presentados al Gerente. 
V Cumplimiento de objetivos y metas institucionales propuestas. 
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 Subgerente Científico. Cód. 090 Gr 002 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Directivo 

Denominación: SUBGERENTE CIENTIFICO 

Código: 090 

Grado: 002 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Subgerencia Científica 

Cargo de jefe inmediato: Gerente 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Planificar, dirigir, evaluar y ejecutar la prestación de servicios 
en salud en el Hospital Universitario Julio Méndez 
Barreneche, velar por la calidad, oportunidad y eficiencia de 
los mismos, controlar la dependencia y ejecutar las mejoras 
necesarias permitiendo así el desarrollo coordinado de los 
programas y metas previamente establecidos y el avance de 
las relaciones docencia ï serviciose investigación de la 
institución. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear, controlar y evaluar conjuntamente con  todas las Unidades Funcionales 
adscritas a su dependencia, manteniendo pleno conocimiento de los procesos, 
procedimientos y resultados de sus gestiones, direccionando acciones para su 
buen desempeño. 

2. Diseñar sistemas que permitan controlar las agendas médicas, la distribución de 
horarios y actividades de sus diferentes Unidades Funcionales. 

3. Presidirsupervisar, evaluar y  los Comités que establecen la norma, rindiendo los 
informes que le sean solicitados, de manera oportuna. 

4. Participar en la revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad 
en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio, responder por el proceso y 
aplicar los correctivos al interior de la dependencia. 

5. Velar que se apliquen en su área las políticas del Hospital, se ofrezca un trato 
humanizado y una atención centrada en la seguridad del paciente.     

6. Suscribir anualmente el Acuerdo de Gestión de su área, concertando con 
el Gerente los objetivos a cumplir, los resultados esperados en términos 
de cantidad, para lo cual identificarán los indicadores y sus medios de 
verificación y presentar un informe semestral de su cumplimiento. 

7. Llevar los indicadores de gestión y desempeño de los procesos bajo su 
responsabilidad y rendir informes a la Gerencia, a las entidades de control 
y a la Junta Directiva cuando corresponda. 

8. Evaluar el desempeño de los funcionarios adscritos a la dependencia, de 
conformidad con la reglamentación vigente 

9. Responder por la aplicación de las políticas y disposiciones legales en materia de 
archivo y gestión documental de la Subgerencia y sus Unidades Funcionales. 
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10. Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) o el Plan de Acción de la 
Subgerencia acorde con la capacidad instalada y el tamaño de la oferta de 
los diferentes servicios para su correspondiente consolidación, conforme a 
los formatos entregados por la Oficina de Planeación.  

11. Participar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación Gestión 
MIPG de la Entidad y del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

12. Gestionar la consecución oportuna de los recursos necesarios para la correcta 
prestación de los servicios de salud, promoviendo su utilización racional con 
criterios de calidad, eficiencia, productividad y participar en la elaboración y 
control del presupuesto de la Subgerencia. 

13. Gestionar las necesidades de Talento Humano requeridas en su área,para la 
prestación de los servicios. 

14. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia.  

15. Dirigir y controlar la aplicación de un sistema de auditoria médica en el Hospital. 

16. Planificar la adquisición de bienes, obras y servicios para la elaboración del plan 
anual de adquisiciones y reportar la información constitutiva dentro del término 
legal vigente, 

17. Realizar estudio de mercado en los procesos de contratación del área, de 
acuerdo a lo establecido en el respectivo manual de contratación. 

18. Capacitar, difundir y promover el uso de los protocolos, procedimientos y 
lineamientos en los diferentes servicios, para la mejora continua de la calidad. 

19. Promover actividades de docencia y servicio, velando por el cumplimiento de los 
convenios suscritos con las diferentes entidades educativas. 

20. Planear, coordinar, controlar e implementar las actividades, políticas y estrategias 
relacionadas con la Admisión del paciente.  

21. Plantear mecanismos y/o acciones correctivas, preventivas y de mejora en el 
área asistencial 

22. Coordinar con el área administrativa, las actividades de apoyo asistencial con el 
fin de optimizar los recursos técnicos, financieros, el sistema de información y el 
talento humano, para una eficiente prestación de los servicios de salud. 

23. Atender todas aquellas situaciones que sean factor de riesgo epidemiológico 

24. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a 
los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

25. Coadyuvar en el seguimiento a  los planes de mejoramiento del área,  
proponiendo acciones para disminuir el número de glosas y aumentar la calidad 
del servicio. 

26. Cumplir con la delegación de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las funciones 
propias. 

27. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y afines con la naturaleza del 
cargo.  
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III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Organización y gestión de Hospitales públicos.   
 Técnicas de gestión para las diferentes áreas del hospital.  
 Estadística Hospitalaria.  
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Relaciones del Hospital con la Comunidad.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Manejo de portafolios para la prestación de servicios de salud 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

Pensiones y Riesgos Profesionales.  
 Manejo de programas estratégicos y proyectos de Investigación.   
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado 

y del Sector Salud. 
 Sistema Obligatorio de Gestión de Garantía de la Calidad en Salud.  
 Manejo de procesos y procedimientos Asistenciales. 
 Conocimiento del mercado y del sector en que opera la empresa. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

 

Requisitos especiales Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES  

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.1) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Visión estratégica 

Orientación a resultados Liderazgo efectivo 
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación 

Compromiso con la organización Toma de decisiones 
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas 

Adaptación al cambio Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos  

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento: Ciencias de la Salud 
Núcleo del conocimiento:Medicina 
Posgrados:Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario y 
Dirección Estratégica del personal.  
Administración de Servicios de Salud Pública. 
Auditoria Medica. 
Manejo de Historias Clínicas.  
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Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 
Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios. 

Experiencia Requerida: 
Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES  

V Coordinación del área de servicios de salud, según las normas, reglamentos y 
políticas organizacionales. 

V Optimización de los servicios de salud prestados por tanto disminución de las 
quejas del usuario. 

V Vigilancia y supervisión del servicio médico de cada dependencia. 
V Evaluación sistemática de la atención en salud, aumentando la calidad de las 

prestaciones de servicios de salud. 
V Proximidad y disponibilidad con el usuario y personal a su cargo para generar 

acompañamiento y la prestación de una atención integral con calidad. 
V Contribuir con el mejoramiento del buen nombre de la institución, promulgando la 

excelencia en sus servicios.  
V Cumplimiento de objetivos y metas institucionales propuestas. 
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2.3 OFICINAS ASESORAS 
 

 Jefe de Oficina Asesora Jurídica y Control Disciplinario. Cód. 115 Gr 001 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asesor 

Denominación: 
JEFE DE OFICINA ASESORA JURIDICA Y 

CONTROL DISCIPLINARIO 

Código: 115 

Grado: 001 

Número de cargos: 001 

Dependencia: 
Oficina Asesora Jurídica y Control 

Disciplinario 

Cargo de jefe inmediato: Gerente 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Asesorar, recomendar y asistir a la E.S.E. HUJMB en las 
diferentes instancias, procesos, procedimientos y acciones que 
correspondan, en cumplimiento de las normas legales 
aplicables a la ESE y realizar lo concerniente al control 
disciplinario. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Interpretar y aplicar normas legales, conceptos, jurisprudencia y doctrinas con el 
fin de dar fundamentos jurídicos a las decisiones de la entidad. 

2. Manejo transparente y oportuno de los procesos jurídicos del Hospital, responder 
en los plazos legales cada una de las diligencias que requiera la institución. 

3. Ejercer la defensa jurídica de la institución. 

4. Presentar las necesarias requeridas del área para la elaboración del Plan anual 
de adquisiciones, en los plazos establecidos.  

5. Desarrollar el proceso de contratación, garantizando el cumplimiento de todas las 
etapas del mismo; ciñéndose a lo establecido en el marco jurídico 
correspondiente. 

6. Realizar las gestiones que garanticen el debido cuidado de los documentos de 
contratación junto con sus respectivos soportes. 

7. Asistir y asesorar las diferentes dependencias del Hospital en los asuntos legales 
y jurídicos relacionados con las funciones y actividades a cargo del asesor 
Jurídico 

8. Responder por los Informes solicitados a su área o dependencia, para procesos 
internos o para entidades externas, presentándolos con oportunidad y calidad, 
previendo los términos requeridos de consolidación y/o análisis, si aplica.   

9. Revisar y/o conceptuar sobre los actos administrativos que proferirá la Gerencia 
del Hospital  

10. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
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los correctivos al interior de la dependencia. 

11. Conocer, vigilar y mantener actualizado el estado de las demandas y litigios en 
los que sea parte la institución y representar e intervenir en los procesos que sea 
parte el Hospital, rindiendo los informes respectivos a la Gerencia. 

12. Dar respuesta oportuna a las diferentes solicitudes recibidas en el área, 
verbigracia derechos de petición, acciones de tutela, etc. 

13. Responder porque la contratación celebrada en la ESE se desarrollen en los 
términos previstos en la ley.  

14. Elaborar y hacer entregar de las certificaciones tanto de persona natural como de 
persona jurídica, que presten o hayan prestado sus servicios  mediante contrato 
de prestación de servicio u otra modalidad contractual. 

15. Participar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación Gestión 
MIPG de la Entidad y del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

16. Participar en los Comités Institucionales que exijan las normas y gestionar los 
compromisos que se adquieran o deleguen. 

17. Adelantar el proceso disciplinario que se genere en ocasión de alguna queja y/o 
informe sobre presuntas faltas disciplinarias en que puedan incurrir los 
funcionarios de la E.S.E. y ejercer control sobre el cumplimiento de los fallos que 
se profieran en materia disciplinaria 

18. Rendir informe  a la Gerencia de la E.S.E. sobre el desarrollo del área a su cargo. 

19. Realizar seguimiento al cumplimiento de indicadores en lo de su competencia.  

20. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a 
los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

21. Planear, organizar, controlar y evaluar las actividades de su grupo de trabajo. 

22. Elaborar y coordinar oportunamente planes de mejora del área a su cargo antes 
del 31 de diciembre de cada año. 

23. Cumplir con la delegación de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las funciones 
propias. 

24. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la 
naturaleza del cargo. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Manejo de las normas del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
Pensiones y Riesgos Profesionales.  

 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado 
y del Sector Salud. 

 Sistema Obligatorio de Gestión de Garantía de la Calidad en Salud.  
 Manejo de procesos y procedimientos Administrativos y Asistenciales 

relacionados con su experticia profesional. 
 Manejo de procesos contractuales y normogramas institucionales.  
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
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 Respuesta a la comunidad y a usuarios que demandan servicios del Hospital. 
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales relacionados con su 

experticia profesional. 
 Conocimiento de portafolios de servicios para prestación de servicios de salud 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

 

Requisitos especiales Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Confiablidad técnica 

Orientación a resultados Creatividad e innovación  

Orientación al usuario y al ciudadano Iniciativa 
Compromiso con la organización Construcción de relaciones 

Trabajo en equipo Conocimiento del entorno 
Adaptación al cambio  

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento: Ciencias Sociales y Humanas. 
Núcleo Básico del Conocimiento: Derecho 
Posgrado: Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Formación 
Complementaria 

Normas sobre el funcionamiento, estructura 
organizacional, estructura jurídica y plataforma estratégica 
del Hospital Universitario Julio Méndez Barreneche. 
Marco Legal de la Salud Publica: Ley 100 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios, Ley 1952 de 2019 y sus decretos 
reglamentarios. 
Estatuto General de Contratación Estatal (Ley 80/93) 
decretos reglamentarios y complementarios. 
Administración Hospitalaria 
Dirección Estratégico de las Empresas Sociales del 
Estado. Constitución Política. 
Normatividad vigente en materia disciplinaria 
Jurisprudencia y doctrina sobre la materia. 
Normas que regulan el Derecho de Defensa y el Debido 
Proceso. Código Contencioso Administrativo 
Técnicas de aplicación de criterio jurídico. 
Configuración de la plataforma jurídica. 

Experiencia Requerida: Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional. 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Diligencia en los procesos, trabajo con celeridad y eficacia. 
V Adecuada tramitología de la documentación. Manejo de documentación de acuerdo 
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con las normas legales de contratación estatal y el manual de contratación. 
V Manejo y amparo del archivo de la dependencia (Disponibilidad para organismos de 

control y a la institución. Consulta oportuna de la documentación). 
V Control sobre los procedimientos que se adelanten conforme la normatividad legal. 
V Verificación y control de las pólizas. 
V Difusión de aspectos disciplinarios, como mecanismo preventivo. 
V Revisión periódica de los procesos disciplinarios. 
V Supervisión, coordinación y evaluación del área jurídica para el control de la 

institución. 
V Resolución de consultas de carácter legal. 
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 Jefe de Oficina Asesora de Control Interno. Cód. 115 Gr 001 
 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asesor 

Denominación: 
JEFE DE OFICINA ASESORA DE 

CONTROL INTERNO 

Código: 115 

Grado: 001 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Oficina Asesora de Control Interno 

Cargo de jefe inmediato: Gerente 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Realizar actividades de evaluación, planeación, ejecución y 
seguimiento del Sistema de Control Interno, ejerciendo 
labores de revisión, medición y evaluación de la eficiencia y 
efectividad de la gestión administrativa y misional, 
asesorando a las diferentes instancias de la ESE sobre su 
desempeño. 

FUNCIONES ESENCIALES  

1. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de  Control 
Interno de la institución. 

2. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades del Hospital 
se cumplan, protegiendo los activosde la entidad. 

3. Planificar la adquisición de bienes, obras y servicios para la elaboración del plan 
anual de adquisiciones y reportar la información constitutiva dentro del término 
legal vigente, 

4. Velar porque la entidad desarrollé los  de procesos de planeación. 

5. Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las fallas 
que se presenten y que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales. 

6. Asesorar y comunicar el desarrollo del Sistema de Control Interno en la ESE 
Hospital Universitario Julio Méndez Barreneche, de acuerdo con la normatividad 
vigente.  

7. Auditar  los procesos  de acuerdo con el Programa General de Auditoría  

8. Apoyar y asesorar a la Gerencia en la definición de políticas referidas al diseño 
e implementación del Sistema de Control Interno, de manera que contribuya a 
incrementar la eficiencia y seguridad de los procesos. 

9. Informar los resultados de actividades de control y auditoria a los 
directivos,identificando amenazas y debilidades a superar, fortalezas, 
oportunidades y retos a alcanzar. 

10. Verificar en las dependencias el cumplimiento de controles, aplicación correcta 
de los reglamentos y demás disposiciones en materia administrativa, financiera, 
científica y técnica, dentro de los parámetros y normas establecidaspor la ley. 

11. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia. 
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12. Participar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación Gestión 
MIPG de la Entidad y de los Comités de Coordinación de Control Interno e 
Institucional de Gestión y Desempeño.  

13. Elaborar y presentar informes internos o externos a los entes de control sobre 
actividades desarrolladas y relacionadas con las funciones o responsabilidades  
propias de la Oficina de Control Interno. 

14. Estimular entre los funcionarios y vinculados a la institución, la adopción de 
prácticas que contribuyan con el establecimiento de una cultura del autocontrol 
en el ejercicio de sus funciones y actividades. 

15. Realizar evaluaciones periódicas y seguimiento sobre la ejecución del Plan de 
Desarrollo Institucional, Plan de Acción y demás planes y programas de la 
institución. 

16. Realizar auditorías y evaluaciones de  seguimiento al cumplimiento de las 
actividades propias de cada dependencia, proponiendo medidas de mejora, 
preventivas y correctivas, que sean necesarias. 

17. Reportar a la Gerencia el resultado de la evaluaciónrealizada a través del 
Formulario Único de Reporte de Avance a la Gestión, efectuado las propuestas 
de mejora. 

18. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme 
a los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

19. Asesorar a las demás dependencias en la implementación de mecanismos de 
control, así como en la aplicación y adopción de estándares, metodologías y 
procedimientos de gestión de desempeño.  

20. Elaborar y coordinar oportunamente planes de mejora del área a su cargo antes 
del 31 de diciembre de cada año. 

21. Verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana. 

22. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la 
naturaleza del cargo. 

 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Conocimiento en normas del Sistema de Control Interno. 
 Normas técnicas reconocidas en Auditoría  
 Modelos complementarios de Gestión Pública del Sistema de Control Interno. 
 Estadística Hospitalaria.  
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Relaciones del Hospital con la Comunidad.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Conocimiento de portafolios de servicios para prestación de servicios de salud 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del 

Estado y del Sector Salud. 
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 Sistema Obligatorio de Gestión de Garantía de la Calidad en Salud.  
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

 
 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES  

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.2.1) 

 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Confiablidad técnica 

Orientación a resultados Creatividad e innovación  

Orientación al usuario y al ciudadano Iniciativa 
Compromiso con la organización Construcción de relaciones 

Trabajo en equipo Conocimiento del entorno 
Adaptación al cambio  

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

VI.  

Formación básica: 

Área del conocimiento:Ciencias Sociales y Humanas.  
Núcleo Básico del Conocimiento:Derecho y Afines 
Área del conocimiento: Economía, Administración 
Contaduría y Afines  
Núcleo Básico del Conocimiento: Administración, 
Contaduría Pública, Economía. 
Posgrados: Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización  

Formación 
Complementaria 

Manejo contable, presupuestal y financiero. 
Conocimiento de todo tipo de normatividad concerniente 
a la gestión de Control Interno. 
Ley 87 de 1.993 y sus decretos reglamentarios.  
Formación en Auditores internos en Sistema de Gestión 
de la Calidad. 
Normas sobre el funcionamiento, estructura 
organizacional, misión, visión y objetivos de la E.S.E. 
Hospital Universitario Julio Méndez Barreneche. 
 

Experiencia Requerida: 
Cuarenta y ocho  (48) meses de experiencia profesional 
relacionada en asuntos del control interno. 

VII. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Auditorías realizadas a los procesos y procedimientos de las áreas de desempeño. 
V Legalidad y confiabilidad de la información presupuestal y financiera. 
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V Control sobre los procedimientos que se adelanten, conforme la normatividad legal. 
V Elaboración de los informes internos o externos, avances de la ejecución de planes 

de acción, información reportada a los organismos de control. 
V Diseño de manuales o planes de mejoramiento al Sistema de Control interno. 
V Actividades diseñadas para optimizar la utilización de los recursos u activos 

disponibles.  
V Acompañamiento al sistema de información para la vigilancia de la contratación. 
V Cumplimiento de objetivos y metas institucionales propuestas. 
V Informes entregados a gerencia de las distintas evaluaciones y propuestas de 

mejora. 
V Mantener Archivo documental de la institución organizado y actualizado. 
V Implementación y verificación del sistema de control interno en la entidad. 
V Evaluación del plan de acción, plan de desarrollo y demás planes de mejora 

 

ALTERNATIVADE FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Área del conocimiento: Ciencias Sociales 
y Humanas.  
Núcleo Básico del Conocimiento: Derecho 
y Afines 
Área del conocimiento: Economía, 
Administración Contaduría y Afines  
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Administración, Contaduría Pública, 
Economía. 
 

Título profesional 
  
- Sesenta (60) meses de experiencia 
profesional relacionada en asuntos de 
control interno 
 Título de posgrado en la modalidad de 
especialización 
  
- Cuarenta y cuatro (44) meses de 
experiencia profesional relacionada en 
asuntos de control interno. 
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 Jefe Oficina Asesora de Planeación. Cód. 115. Gr. 001 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asesor 

Denominación: 
JEFE OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN  

Código: 115 

Grado: 001 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación  

Cargo de jefe inmediato: Gerente 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Realizar actividades de planeación, organización, supervisión, 
seguimiento, desarrollo, evaluación de planes, programas y 
proyectos que permitan el logro de los objetivos del Hospital 
Universitario Julio Méndez Barreneche. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Trabajar de manera conjunta con todaslas dependencias para la elaboración de 
los planes, programas y proyectos del Hospital. 

2. Rendir  los Informes solicitados a su área de manera oportuna  y con  calidad. 

3. Planificar la adquisición de bienes, obras y servicios para la elaboración del plan 
anual de adquisiciones y reportar la información constitutiva dentro del término 
legal vigente, 

4. Consolidar la información para la presentación de del Plan Anual de 
Adquisiciones. 

5. Remitir copia del Plan Anual de Adquisiciones a la Unidad Funcional de 
Sistemas de Información y TIC antes del 31 de enero de cada vigencia para su 
publicación y velar por la oportuna publicación del mismo. 

6. Realizar seguimiento bimestral, integral y permanente a la ejecución del Plan 
Anual de Adquisiciones, así como propender por su actualización y generar los 
informes a que haya lugar,  de manera oportuna 

7. Brindar asesoría institucional en lo referente al desarrollo organizacional. 

8. Soportar el proceso de direccionamiento estratégico del Hospital a través de la 
elaboración, aplicación y seguimiento en Planes de Desarrollo y Planes 
Estratégicos de Gestión, garantizando el cumplimiento. 

9. Elaborar los informes del área de Planeación necesarios para la evaluación de 
la gestión anual del Gerente 

10. Apoyar a los niveles directivos en la elaboración de diagnósticos, planteamiento 
de alternativas de solución, retroalimentación, y adopción para la formulación de 
planes estratégicos. 

11. Establecer mecanismos de seguimiento, control y evaluación de los planes de 
acción y mejora, que se requieran para garantizar la calidad en la prestación del 
servicio. 

12. Liderar la implementación, ejecución y evaluación  del Modelo Integrado de 
Planeación Gestión MIPG de la Entidad y participar en los Comités de 
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Coordinación de Control Interno e Institucional de Gestión y Desempeño.  

13. Coordinar y promover reuniones periódicas con los responsables de las 
diferentes dependencias, para evaluar y retroalimentar la ejecución de los 
planes de acción. 

14. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia. 

15. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme 
a los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

16. Apoyar las diferentes áreas de la institución en la formulación de proyectos 
tendientes a garantizar el crecimiento y la proyección institucional. 

17. Elaborar y coordinar oportunamente planes de mejora del área a su cargo antes 
del 31 de diciembre de cada año. 

18. Cumplir con la delegación de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las 
funciones propias. 

19. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y afines al cargo. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Formulación y Evaluación de Proyectos 
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado 

y del Sector Salud. 
 Sistema Obligatorio de Gestión de Garantía de la Calidad en Salud.  
 Construcción de procesos y procedimientos Administrativos y Asistenciales. 
 Manejo de información sobre mercadeo y del sector en que opera la empresa. 
 Conocimiento de procesos contractuales y normogramas institucionales.  
 Gestión de procesos de Acreditación Institucional.  
 Relaciones del Hospital con la Comunidad.  
 Portafolios para prestación de servicios de salud 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.1) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Confiablidad técnica 
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Orientación a resultados Creatividad e innovación  
Orientación al usuario y al ciudadano Iniciativa 

Compromiso con la organización Construcción de relaciones 
Trabajo en equipo Conocimiento del entorno 

Adaptación al cambio  
 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del conocimiento:Ciencias de la Salud, Ciencias 
Sociales y Humanas, Economía, Administración 
Contaduría y Afines Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y 
Afines. 
Núcleo Básico del Conocimiento: Medicina, Salud, 
Salud Pública, Ciencias Políticas, Relaciones 
Internacionales, Derecho y Afines, Sociología, Trabajo 
Social y Afines, Administración, Contaduría Pública, 
Economía, Arquitectura y Afines, IngenieríaAdministrativa 
e Industrial y Afines, Ingeniería de Sistemas, Telemática, 
Ambiental, Sanitaria y Afines  
Posgrados:Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  

Formación 
Complementaria 

Normas sobre el funcionamiento, estructura 
organizacional, misión, visión y objetivos de la E.S.E. 
Hospital Universitario Julio Méndez Barreneche. 
Planeación estratégica 
Conocimientos en administración de Bases de Datos.  
Análisis de series Normatividad legal de Salud Pública y 
Privada,  
Planeación Estratégica, Territorial, planeación 
empresarial u organizacional 
Técnicas o métodos de planeación (PES, ZOOP, MGA: 
Metodología General Ajustada) 
Planeación y ejecución de proyectos  
Conocimientos en Administración de Servicios de Salud y 
reportes a los entes de control: Dirección Nacional de 
Planeación.  

Experiencia Requerida: Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional.  

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES  

V Estricto cumplimiento de la estructura organizacional en los planes y programas 
diseñados y ejecutados. 

V Acciones efectuadas siempre dentro del marco legal. 
V Control sobre los procedimientos que se adelanten, conforme la normatividad 

legal. 
V Cumplimiento de los plazos exigidos y actitud facilitadora ante las decisiones. 
V Garantías dadas frente a la seguridad de la información. 
V Controles oportunos que permitan actualizaciones efectivas. 
V Efectividad de las investigaciones realizadas y estrategias de mercadeo 
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empleadas. 
V Cumplimiento de objetivos y metas institucionales propuestas. 
V formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas de la 

Institución están orientados al cumplimento de la misión y conforme a las políticas 
de la Institución 

V Elaboración, presentación y registro de los proyectos de inversión que se realizan 
de acuerdo a las necesidades de la institución y a los lineamientos de la Ley 

V La agilidad y oportunidad en la consolidación y entrega de información de los 
planes y proyectos de las áreas contribuye a la toma de decisiones de los entes 
directivos y los procesos de las entidades externas. 

V La actualización, seguimiento y organización de los procesos y procedimientos que 
permita a las dependencias ser más eficientes. 

V La agilidad en tiempos de respuesta a los requerimientos de las áreas y de la 
gerencia. 
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2.4 PROFESIONALES ESPECIALIZADOS AREA SALUD 

 Profesional Especializado Área Salud. Cód. 242 Gr 003. 
(Atención al Usuario). 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO AREA 

SALUD  

Código: 242 

Grado: 003 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Unidad Funcional de Atención al Usuario 

Cargo de jefe inmediato: Subgerente Científico 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Otorgar información al usuario. Recibir, tramitar y resolver 
requerimientos, reclamaciones y sugerencias de los usuarios, 
evaluar la satisfacción del usuario y promulgar la calidad del 
servicio asistencial prestado por el Hospital Universitario Julio 
Méndez Barreneche 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Atender y tramitar de manera oportuna, las peticiones, quejas, reclamos y 
sugerencias presentadas por los usuarios,garantizándoles la protección de sus 
derechos y deberes. 

2. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con 
oportunidad y calidad. 

3. Velar que se apliquen en su área las políticas del Hospital, se ofrezca un trato 
humanizado y una atención centrada en la seguridad del paciente.     

4.  Elaborar y presentar los informes de su área, a las instancias correspondientes y 
en los plazos establecidos.  

5. Gestionar los trámites relativos a estudios y procedimientos enviados por el 
médico tratante. 

6. Velar que se cumpla en su área, el diligenciamiento adecuado de los diferentes 
registros, según las normas institucionales y las demás que determine el 
Ministerio de Salud, entidades regionales o locales de salud.  

7.  Garantizar la atención y orientación oportuna y eficiente de los usuarios 
mediante las líneas telefónicas.  

8. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo y 
en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

9. Apoyar las actividades de Docencia ï Servicios e Investigación y los procesos de 
formación del Talento Humano en salud, en el desarrollo de los convenios 
vigentes suscritos con las distintas entidades educativas. 

10. Orientar a los usuarios PPNA,  afiliados al Régimen Subsidiado  sobre los 
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servicios que brinda la institución y los cubrimientos por el régimen de seguridad 
social. 

11. Reportar periódicamente a la Gerencia, los consolidados de las inquietudes, 
peticiones y reclamos recibidos, indicando las dependencias responsables de 
resolverlas y la solución dada a cada caso. 

12. Propiciar los espacios y escenarios de control social, facilitando la participación 
en ellos del cliente interno y externo del Hospital. 

13. Diseñar, aplicar y consolidar las encuestas sobre satisfacción del usuario, con el 
fin de conocer su percepción sobre la prestación del servicio y publicar 
periódicamente los resultados obtenidos, estableciendo acciones de mejora con 
los  resultados. 

14. Coordinar visitas domiciliarias e institucionales en caso de considerarse 
necesario. 

15. Participar de la actualización del manual de procesos y procedimientos del área. 

16. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a 
los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

17. Realizar el estudio de las necesidades de su dependencia a cargo de elementos 
de consumo y equipos 

18. Participar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación Gestión 
MIPG de la Entidad  

19. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia 

20. Fomentar la comunicación entre las distintas dependencias: Unidades 
Funcionales y Grupos de Trabajo adscritas a la Subgerencia Científica, 
manteniendo  conocimiento de los procesos, procedimientos y resultado de sus 
gestiones, con el fin de apoyar su desempeño si es requerido. 

21. Cumplir con la designación  de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las funciones 
propias. 

22. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y afines con la naturaleza del 
cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Metodologías de atención al usuario, ética, humanismo. 
 Procesos para trámite de peticiones, quejas y reclamos. 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado 

y del Sector Salud. 
 Sistema Obligatorio de Gestión de Garantía de la Calidad en Salud.  
 Manejo de procesos y procedimientos Administrativos y Asistenciales. 
 Derechos y deberes de los usuarios. 
 Conocimiento de procesos contractuales y normogramas institucionales.  
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 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Relaciones del Hospital con la Comunidad.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Conocimiento de portafolios de servicios para prestación de servicios de salud 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

 

Requisitos especiales Disponibilidad, en caso de ser requerido. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 
Adaptación al cambio Toma de decisiones 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento: Ciencias de la Salud, Sociales y 
Humanas 
Núcleo Básico del Conocimiento:Enfermería, Medicina, 
Salud, Salud Pública, Psicología, Trabajo Social y Afines.   
Título de Postgrado en la modalidad de Especialización o 
Maestría en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario y 
Dirección estratégica del personal.  
Atención a Pacientes, derechos y deberes. 
Gestión de trámites y requerimientos según normatividad. 
Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 

Experiencia Requerida: 
Veinticuatro  (24) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud 

VI. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

V Coordinación del área de servicios del Grupo de Atención al usuario, según las 
normas, reglamentos y políticas organizacionales. 

V Acoge, atiende y resuelve las inquietudes en relación con la atención de los 
pacientes. 

V Análisis y evaluación mensual de la satisfacción de los usuarios. 
V Gestión de incidencias, quejas y reclamaciones y seguimiento de las mismas. 
V Atención personalizada al usuario garantizando calidad del servicio prestado. 
V Seguimientos y controles efectuados a los servicios y adopción de medidas  para 

mejorar. 



 

MANUAL DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES DE LA 

E.S.E. HUJMB 

CODIGO: GTHA14M       
VERSION: 003  
FECHA DE ULTIMA 
REVISION:03-09-2020 
PAGINA 37 de 149 

 

 
 

ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Área del Conocimiento: Ciencias de la 
Salud, Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del 
Conocimiento:Enfermería, Medicina, 
Salud, Salud Pública, Psicología, 
Trabajo Social y Afines.   
 

El Título de postgrado en la modalidad de 
especialización por: 
  
. Dos (2) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional. 
 
El Título de Postgrado en la modalidad de 
maestría por: 
  
. Tres (3) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional 
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 Profesional Especializado Área Salud. Cód. 242 Gr. 
003(Programas Estratégicos Institucionales) 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO AREA 

SALUD 

Código: 242 

Grado: 003 

Número de cargos: 001 

Dependencia: 
Unidad Funcional de Programas Estratégicos 

Institucionales 

Cargo de jefe inmediato: Subgerente Científico 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Planificar, organizar, coordinar, supervisar y evaluar todas las 
actividades administrativas y asistenciales en la ejecución de 
los Programas Estratégicos Institucionales, cumpliendo con los 
procedimientos, protocolos, estrategias y servicios establecidos 
en los lineamientos de cada programa y los adoptados por el 
Hospital Universitario Julio Méndez Barreneche. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Organizar, desarrollar y evaluar todas las actividades  en la atención integral de 
la salud,  aplicando los lineamientos existentes en los ProgramasEstratégicos 
Institucionales, verbi gracia,Banco de Leche Humana, Estrategia Instituciones 
Amigas de la Mujer y la Infancia con enfoque Integral (IAMII), Familia Canguro, 
Atención Integral de Enfermedades Prevalente de la Infancia (AIEPI), y los que 
se llegaren a implementar. 

2. Velar que se apliquen en su área las políticas y modelo de atención del  Hospital, 
se ofrezca un trato humanizado y una atención centrada en la seguridad del 
paciente.     

3. Evaluar el cumplimiento de los programas y los rendir informes respectivos de 
manera oportuna. 

4. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo y 
en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución.  

5. Orientar a los usuarios y acompañantes en los aspectos primordiales de cada 
programa.  

6. Participar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación Gestión 
MIPG de la Entidad  

7. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia. 

8. Velar que se cumpla en su área, el diligenciamiento adecuado de los diferentes 
registros, según las normas institucionales y las demás que determine el 
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Ministerio de Salud, entidades regionales o locales de salud.  

9. Ejercer la prestación del servicio de conformidad con los lineamientos 
institucionales, normas, guías y protocolos establecidos, así como la 
normatividad que rige la aplicación de los diferentes programas y modelos de 
atención.  

10. Supervisar el personal vinculado a los Grupos de Trabajo de Banco de Leche, 
Programa Institución Amiga de la Mujer y la Infancia IAMI Integral, Programa 
Familia Canguro, Programa Atención Integral de Enfermedades Prevalentes de la 
Infancia AIEPI, definiendo sus lineamientos, directrices, responsabilidades y en 
general todo lo relacionado con sus actividades y funciones. 

11. Participar en la elaboración, diseño, organización, ejecución y control de planes, 
programas y proyectos del área de su competencia 

12. Apoyar las actividades de Docencia ï Servicios e Investigación y los procesos de 
formación del Talento Humano en salud, en el desarrollo de los convenios 
vigentes suscritos con las distintas entidades educativas. 

13. Fomentar la comunicación entre las distintas dependencias: Unidades 
Funcionales y Grupos de Trabajo adscritas a la Subgerencia Científica, 
manteniendo  conocimiento de los procesos, procedimientos y resultado de sus 
gestiones, con el fin de apoyar su desempeño si es requerido. 

14. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a 
los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

15. Cumplir con la asignación de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las funciones 
propias. 

16. Las demás funciones asignadas de acuerdo con el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Formulación y Evaluación de Proyectos 
 Formación en prestación de servicios de instituciones de salud pública, 

administración hospitalaria y docencia universitaria 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado 

y del Sector Salud. 
 Sistema Obligatorio de Gestión de Garantía de la Calidad en Salud.  
 Manejo de procesos y procedimientos Administrativos y Asistenciales. 
 Conocimiento del mercado y del sector en que opera la empresa. 
 Manejo de procesos contractuales y normogramas institucionales.  
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Relaciones del Hospital con la Comunidad.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Conocimiento de portafolios de servicios para prestación de servicios de salud 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
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 Normas de Régimen Disciplinario. 
 

Requisitos especiales Disponibilidad, en caso de ser requerido. 

IV. COMPETENCIAS COMPORAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  
Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 
 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento: Ciencias de la Salud 
Núcleo Básico del Conocimiento: Bacteriología, 
Dietética y Nutrición, Odontología, Medicina, Enfermería.  
Posgrados: Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario y 
Dirección estratégica del personal.  
Normas de contratación administrativa. 
Conocimientos en administración hospitalaria. 
Conocimiento en programas de docencia universitaria. 
Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 

Experiencia Requerida: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud. 
 
 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Coordinación del área de servicios del Grupo Funcional de Servicios Materno ï 
Infantil, según las normas, reglamentos y políticas organizacionales. 

V Atención personalizada al usuario garantizando calidad del servicio prestado. 
V Establecimiento de una adecuada y armónica comunicación con todo el personal 

médico, así como los pacientes y familiares para llevar a cabo un efectivo trabajo 
en equipo. 

V Supervisión eficaz de las personas a su cargo, garantizando atención oportuna e 
integral a los usuarios del servicio. 

V Optimización de la labor docente propendiendo una formación integral 
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ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Área del Conocimiento: Ciencias de la 
Salud, Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del 
Conocimiento:Enfermería, Medicina, 
Salud, Salud Pública, Psicología, 
Trabajo Social y Afines.   
 

El Título de postgrado en la modalidad de 
especialización por: 
  
. Dos (2) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional. 
 
El Título de Postgrado en la modalidad de 
maestría por: 
  
. Tres (3) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional 
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 Profesional Especializado Área Salud. Cód. 242 Gr. 
003(Psiquiatría y Rehabilitación) 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO AREA 

SALUD  

Código: 242 

Grado: 003 

Número de cargos: 001 

Dependencia: 
Unidad Funcional de Psiquiatría y 

Rehabilitación  

Cargo de jefe inmediato: Subgerente Científico 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Planear, organizar, dirigir y supervisar la prestación del servicio 
en la Unidad Funcional de Psiquiatría y Rehabilitación, 
gestionando que se cumplan los procesos, procedimientos, 
protocolos y guías requeridos en el área.  

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las evaluaciones y consultas psiquiátricas para determinar el diagnóstico 
y establecer tratamiento y rehabilitación integral (remisión, farmacoterapia, 
educación a familiares, etc.) 

2. Supervisar el proceso de atención integral al paciente usuario del servicio de 
Psiquiatría y Rehabilitación. 

3. Velar que se apliquen en su área las políticas y modelo de atención  del Hospital, 
se ofrezca un trato humanizado y una atención centrada en la seguridad del 
paciente.     

4. Verificar el diligenciamiento en forma adecuada de los documentos 
correspondientes a la historia clínica, de acuerdo a la especialidad, además de 
toda la documentación requerida para la atención eficaz del paciente 

5. Trabajar de forma interdisciplinaria para aumentar los resultados y velar porque el 
equipo a su cargo preste un servicio de alta calidad y en función del mejoramiento 
de la salud del paciente. 

6. Participar en la elaboración de lineamientos, guías y demás procedimientos 
relacionada con las actividades de la Unidad Funcional y supervisar el 
cumplimiento. 

7. Acompañar la elaboración y actualización de los protocolos de atención diseñados 
para las patologías más frecuentes en Psiquiatría 

8. Dirigir las gestiones propias de su área, procurando la optimización del servicio 
prestado. 

9. Supervisar el personal vinculado a los Grupos de Trabajo de Rehabilitación 
Interdisciplinario en Atención Integral a las Conductas Adictivas, Rehabilitación 
Ambulatoria en Salud Mental y Rehabilitación Interdisciplinario en Atención Salud 
Mental, definiendo sus lineamientos, directrices, responsabilidades y en general 
todo lo relacionado con sus actividades y funciones. 
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10. Fomentar la comunicación entre las distintas dependencias: Unidades Funcionales 
y Grupos de Trabajo adscritas a la Subgerencia Científica, manteniendo  
conocimiento de los procesos, procedimientos y resultado de sus gestiones, con el 
fin de apoyar su desempeño si es requerido. 

11. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar los 
correctivos al interior de la dependencia. 

12. Participar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación Gestión MIPG 
de la Entidad  

13. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en el 
seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a los 
estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e Interventoría 
de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean solicitados. 

14. Velar que se cumpla en su área, el diligenciamiento adecuado de los diferentes 
registros, según las normas institucionales y las demás que determine el Ministerio 
de Salud, entidades regionales o locales de salud.  

15. Elaborar certificaciones que sean solicitadas, ajustándose a las normas legales y 
éticas.   

16. Apoyar las actividades de Docencia ï Servicios e Investigacióny los procesos de 
formación del Talento Humano en salud, en el desarrollo de los convenios vigentes 
suscritos con las distintas entidades educativas. 

17. Participar activamente en las Rondas Asistenciales diarias, para la toma de 
decisiones en el área de su competencia.  

18. Cumplir con las normas de elaboración y revisión de historias clínicas y demás 
documentos clínicos. 

19. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo y 
en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

20. Liderar las juntas médicas,  casos clínicos y reuniones en equipo en caso de 
requerirse. 

21. Realizar el estudio de las necesidades de su dependencia  de elementos de 
consumo y equipos. 

22. Rendir los Informes solicitados a su área, presentándolos con oportunidad y 
calidad. 

23. Cumplir con la asignación de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las funciones 
propias. 

24. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Formación en Clínica Psiquiátrica, procedimientos y técnicas psiquiátricas. 
 Psicofarmacología, urgencias psiquiátricas, docencia universitaria, salud mental. 
 Formación en prestación de servicios de instituciones de salud pública, 

administración hospitalaria y docencia universitaria 
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 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado 

y del Sector Salud. 
 Sistema Obligatorio de Gestión de Garantía de la Calidad en Salud.  
 Manejo de procesos y procedimientos Administrativos y Asistenciales. 
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Relaciones del Hospital con la Comunidad.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Portafolios para prestación de servicios de salud 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 
Adaptación al cambio Toma de decisiones 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento: Ciencias de la Salud 
Núcleo Básico del Conocimiento:Medicina. 
Posgrados:Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Formación de postgrado en docencia o experiencia 
específica de mínimo tres años en actividades docentes, 
académicas y de investigación, certificada por una 
institución de educación superior 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario y Dirección 
estratégica del personal.  
Diagnóstico y tratamiento de los trastornos mentales. 
Prevención y promoción en salud mental. 
Manejo holístico de los pacientes. 
Técnicas Psicoterapéuticas. 
Metodología de la investigación y desarrollo de estudios 
clínicos. 
Conocimiento en programas de docencia universitaria. 
Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 
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Experiencia Requerida: 
Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud. 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Coordinación del área de servicios del Grupo Funcional de Psiquiatría y 
Rehabilitación, según las normas, reglamentos y políticas organizacionales. 

V Realiza actividades propias a su profesión: prevención, diagnóstico y tratamiento 
de los trastornos mentales. 

V Establecimiento de una adecuada y armónica comunicación con todo el personal 
médico, así como los pacientes y familiares para llevar a cabo un efectivo trabajo 
en equipo. 

V Supervisión eficaz de las personas a su cargo, garantizando atención oportuna e 
integral a los usuarios del servicio. 

V Optimización de la labor docente propendiendo una formación integral. 
 

 
 

ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Área del Conocimiento: Ciencias de la 
Salud, Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del 
Conocimiento:Enfermería, Medicina, 
Salud, Salud Pública, Psicología, 
Trabajo Social y Afines.   
 

El Título de postgrado en la modalidad de 
especialización por: 
  
. Dos (2) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional. 
 
El Título de Postgrado en la modalidad de 
maestría por: 
  
. Tres (3) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional 
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 Profesional Especializado Área Salud Cód. 242 Gr 
003(Consulta Externa, Apoyo Diagnóstico y Terapéutico) 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO AREA 

SALUD 

Código: 242 

Grado: 003 

Número de cargos: 001 

Dependencia: 
Unidad Funcional de Consulta Externa, 

Apoyo Diagnóstico y Terapéutico.  

Cargo de jefe inmediato: Subgerente Científico 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Planificar, organizar, coordinar, supervisar y evaluar todas las 
actividades en la atención integral de los pacientes del servicio 
de Consulta Externa, Apoyo Diagnóstico y Terapéutico, 
cumpliendo con los procedimientos y protocolos establecidos 
en el Hospital Universitario Julio Méndez Barreneche. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Organizar, desarrollar y evaluar todas las actividades en la atención integral de 
la salud en consulta externa. 

2. Velar que se apliquen en su área las políticas y modelo de atención del 
Hospital, se ofrezca un trato humanizado y una atención centrada en la 
seguridad del paciente.     

3. Evaluar el cumplimiento de los programas y actividades de consulta externa, 
apoyo diagnóstico y terapéutico. 

4. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con 
oportunidad y calidad. 

5. Garantizar que el servicio de consulta externa, apoyo diagnósticoy terapéutico, 
brinde  al usuario  que lo solicite atención médica ambulatoria. 

6. Velar por la prestación del servicio de conformidad con los lineamientos 
institucionales, normas, guías y protocolos existentes.  

7. Participar en la elaboración, diseño, organización, ejecución y control de planes 
y programas del área de su competencia 

8. Velar que se cumpla en su área, el diligenciamiento adecuado de los diferentes 
registros, según las normas institucionales y las demás que determine el 
Ministerio de Salud, entidades regionales o locales de salud.  

9. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo 
y en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer 
los cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

10. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia. 



 

MANUAL DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES DE LA 

E.S.E. HUJMB 

CODIGO: GTHA14M       
VERSION: 003  
FECHA DE ULTIMA 
REVISION:03-09-2020 
PAGINA 47 de 149 

 

11. Supervisar el personal vinculado a los Grupos de Trabajo de Consulta Externa, 
Apoyo Diagnóstico y Terapéutico y de Nutrición y Dietética, definiendo sus 
lineamientos, directrices, responsabilidades y en general todo lo relacionado 
con sus actividades y funciones. 

12. Participar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación Gestión 
MIPG de la Entidad  

13. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme 
a los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

14. Fomentar la comunicación entre las distintas dependencias: Unidades 
Funcionales y Grupos de Trabajo adscritas a la Subgerencia Científica, 
manteniendo  conocimiento de los procesos, procedimientos y resultado de sus 
gestiones, con el fin de apoyar su desempeño si es requerido. 

15. Apoyar las actividades de Docencia ï Servicios e Investigación y los procesos 
de formación del Talento Humano en salud, en el desarrollo de los convenios 
vigentes suscritos con las distintas entidades educativas. 

16. Cumplir con la asignación de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las 
funciones propias. 

17. Las demás funciones asignadas de acuerdo con el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Procedimientos y técnicas de atención en salud. 
 Formación en prestación de servicios de instituciones de salud pública, 

administración hospitalaria y docencia universitaria 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado 

y del Sector Salud. 
 Sistema Obligatorio de Gestión de Garantía de la Calidad en Salud.  
 Manejo de procesos y procedimientos Administrativos y Asistenciales. 
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Relaciones del Hospital con la Comunidad.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Portafolios de servicios para prestación de servicios de salud 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

 

Requisitos especiales Disponibilidad, en caso de ser requerido. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
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Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 
Adaptación al cambio Toma de decisiones 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento: Ciencias de la Salud 
Núcleo Básico del Conocimiento: Medicina 
Posgrados: Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Formación de postgrado en docencia o experiencia 
específica de mínimo tres años en actividades docentes, 
académicas y de investigación, certificada por una 
institución de educación superior 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario y 
Dirección estratégica del personal.  
Normas de contratación administrativa. 
Conocimientos en administración hospitalaria. 
Conocimiento en programas de docencia universitaria. 
Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 

Experiencia Requerida: 
Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud. 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Coordinación del área de servicios del Grupo Funcional de Consulta Externa, 
Apoyo Diagnóstico y Terapéutico, según las normas, reglamentos y políticas 
organizacionales. 

V Atención personalizada al usuario garantizando calidad del servicio prestado. 
V Establecimiento de una adecuada y armónica comunicación con todo el personal 

médico, así como los pacientes y familiares para llevar a cabo un efectivo trabajo 
en equipo. 

V Supervisión eficaz de las personas a su cargo, garantizando atención oportuna e 
integral a los usuarios del servicio. 

V Optimización de la labor docente propendiendo una formación integral 
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ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Área del Conocimiento: Ciencias de la 
Salud, Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del 
Conocimiento:Enfermería, Medicina, 
Salud, Salud Pública, Psicología, 
Trabajo Social y Afines.   
 

El Título de postgrado en la modalidad de 
especialización por: 
  
. Dos (2) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional. 
 
El Título de Postgrado en la modalidad de 
maestría por: 
  
. Tres (3) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional 
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 Profesional Especializado Área Salud. Cód. 242 Gr. 
003(Hospitalización y Cuidados Críticos) 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO AREA 

SALUD  

Código: 242 

Grado: 003 

Número de cargos: 001 

Dependencia: 
Unidad Funcional de Hospitalización y 

Cuidados Críticos 

Cargo de jefe inmediato: Subgerente Científico 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Dirigir y organizar el área de Hospitalización y Cuidados 
Críticos para brindar una atención de calidad y calidez al 
usuario que se encuentra hospitalizado en elHospital 
Universitario Julio Méndez Barreneche. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear, organizar, controlar y mejorar los procesos efectuados en el área de 
Hospitalización y Cuidados Críticos (UCI), contribuyendo así al perfeccionamiento 
de la gestión y la optimización en la prestación de los servicios. 

2. Velar que se apliquen en su área las políticas y modelo de atención del Hospital, 
se ofrezca un trato humanizado y una atención centrada en la seguridad del 
paciente.     

3. Velar por la implementación del plan de mejora de su área.  

4. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con 
oportunidad y calidad.   

5. Supervisar la labor efectuada por personal a su cargo de acuerdo a los criterios 
establecidos en los procedimientos aplicables garantizando la prestación de un 
servicio integral. 

6. Participar en la actualización de  los manuales y protocolos de sus áreas. 

7. Fomentar la comunicación entre las distintas dependencias: Unidades 
Funcionales y Grupos de Trabajo adscritas a la Subgerencia Científica, 
manteniendo  conocimiento de los procesos, procedimientos y resultado de sus 
gestiones, con el fin de apoyar su desempeño si es requerido. 

8. Apoyar las actividades de Docencia ï Servicios e Investigación y los procesos de 
formación del Talento Humano en salud, en el desarrollo de los convenios 
vigentes suscritos con las distintas entidades educativas. 

9. Participar activamente en las Rondas Asistenciales diarias, para la toma de 
decisiones en el área de su competencia.  

10. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia. 

11. Participar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación Gestión 
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MIPG de la Entidad  

12. Generar la medición de los indicadores de gestión, proceso y resultados 
coordinados con la oficina de estadística, estableciendo las acciones pertinentes 
para mejorar el desempeño. Consolidar la información y efectuar reunión 
mensualmente. 

13. Supervisar el personal vinculado a los Grupos de Trabajo de UCI (Neonatal, 
Pediátrica, Adulto) y Terapia Física,  definiendo sus lineamientos, directrices, 
responsabilidades y en general todo lo relacionado con sus actividades y 
funciones. 

14. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a 
los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

15. Velar que se cumpla en su área, el diligenciamiento adecuado de los diferentes 
registros, según las normas institucionales y las demás que determine el 
Ministerio de Salud, entidades regionales o locales de salud.  

16. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo y 
en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

17. Supervisar y controlar los recursos materiales y técnicos asignados a las áreas 
de su responsabilidad. 

18. Cumplir con la asignación de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las funciones 
propias. 

19. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y afines con la naturaleza del 
cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Procedimientos y técnicas de atención en salud. 
 Formación en prestación de servicios de instituciones de salud pública, 

administración hospitalaria y docencia universitaria 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado 

y del Sector Salud. 
 Sistema Obligatorio de Gestión de Garantía de la Calidad en Salud.  
 Manejo de procesos y procedimientos Administrativos y Asistenciales. 
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Relaciones del Hospital con la Comunidad.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Portafolios para prestación de servicios de salud 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 
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Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES  

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  
Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 
 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento: Ciencias de la Salud 
Núcleo Básico del Conocimiento: Medicina  
Posgrados: Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Formación de postgrado en docencia o experiencia 
específica de mínimo tres años en actividades docentes, 
académicas y de investigación, certificada por una 
institución de educación superior 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario y 
Dirección estratégica del personal.  
Normas sobre administración en salud. 
Normas que reglamentan la elaboración de Historias 
Clínicas. 
Guías, protocolos y procedimientos de manejo del área 
médica. 
Decretos de funcionamiento del Sistema de Salud. 
Plan de Desarrollo Departamental. 
Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 

Experiencia Requerida: 
Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud. 
 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES  

V Coordinación del área de Hospitalización y Cuidados Críticos, según las normas, 
reglamentos y políticas organizacionales. 

V Atención personalizada al usuario garantizando calidad del servicio prestado. 
V Coadyuvar para que el Hospital sea una Institución que signifique una respuesta 

a las necesidades del usuario.  
V Evaluar la calidad, servicio y eficiencia de los bienes técnicos y materiales 

asignados para el desempeño de las actividades del grupo funcional. 
V Supervisión eficaz de las personas a su cargo, garantizando atención oportuna e 

integral a los usuarios del servicio. 
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V Optimización de la labor docente propendiendo una formación integral. 
V Planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo de los programas y el 

desempeño de las labores del personal del área a su cargo y de la dependencia 
que direcciona. 

 
 

ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Área del Conocimiento: Ciencias de la 
Salud, Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del 
Conocimiento:Enfermería, Medicina, 
Salud, Salud Pública, Psicología, 
Trabajo Social y Afines.   
 

El Título de postgrado en la modalidad de 
especialización por: 
  
. Dos (2) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional. 
 
El Título de Postgrado en la modalidad de 
maestría por: 
  
. Tres (3) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional 
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 Profesional Especializado Área Salud. Cód. 242 Gr. 
003(Auditoría de la Calidad) 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO AREA 

SALUD  

Código: 242 

Grado: 003 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Unidad Funcional de Calidad 

Cargo de jefe inmediato: Subgerente Científico 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Diseñar, dirigir y ejecutar todo lo relacionado con el Sistema 
de Gestión Integral de Calidad, con un enfoque gerencial 
considerando como núcleo básico la calidad de la prestación 
de los servicios al cliente interno y externo, propiciando la 
consolidación de una cultura de servicio humanizado y 
mejoramiento continuo en el Hospital Universitario Julio 
Méndez Barreneche. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y desarrollar auditorías en salud, proponiendo alternativas de 
mejoramiento en programas de calidad. 

2. Velar por el cumplimiento de los estándares de calidad en la prestación de los 
diferentes servicios ofrecidos en la institución, estableciendo mecanismos de 
control. 

3. Proyectar, desarrollar y recomendar acciones que deban adoptarse para el 
logro de los objetivos y las metas institucionales. 

4. Participar en  el diseño, formulación, organización, ejecución y control de 
planes, programas y proyectos del área de su competencia, de acuerdo a las 
directrices gerenciales.   

5. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo 
que le sean asignadas con el fin de proponer los cambios y medidas que 
considere convenientes para el mejoramiento de la Institución.  

6. Revisión de documentos para su codificación y posterior aplicabilidad.  

7. Velar que se apliquen en su área las políticas y modelo de atención del 
Hospital, se ofrezca un trato humanizado y una atención centrada en la 
seguridad del paciente.     

8. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia. 

9. Participar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación Gestión 
MIPG de la Entidad  

10. Establecer y evaluar los  indicadores de gestión y desempeño establecidos en 
las diferentes áreas del hospital. 
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11. Capacitar, difundir y promover el uso de los protocolos, procedimientos y 
lineamientos en los diferentes servicios, para la mejora continua de la calidad. 

12. Velar que se cumpla en su área, el diligenciamiento adecuado de los diferentes 
registros, según las normas institucionales y las demás que determine el 
Ministerio de Salud, entidades regionales o locales de salud.  

13. Elaborar documentos e informes estadísticos propios de su área, remitirlos a las 
diferentes dependencias del hospital y a otras instituciones según sea el caso. 

14. Fomentar la comunicación entre las distintas dependencias: Unidades 
Funcionales y Grupos de Trabajo adscritas a la Subgerencia Científica, 
manteniendo  conocimiento de los procesos, procedimientos y resultado de sus 
gestiones, con el fin de apoyar su desempeño si es requerido. 

15. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme 
a los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

16. Cumplir con la asignación de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las 
funciones propias. 

17. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Procesos y procedimientos necesarios para la adecuada administración 
hospitalaria y prestación de servicios de salud. 

 Formación en Auditoria de la Calidad en Salud 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 Sistema Obligatorio de Gestión de Garantía de la Calidad en Salud.  
 Manejo de procesos y procedimientos Administrativos y Asistenciales. 
 Conocimiento del mercado y del sector en que opera la empresa. 
 Manejo de procesos contractuales y normogramas institucionales.  
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Relaciones del Hospital con la Comunidad.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Portafolios para prestación de servicios de salud 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
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Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 
Adaptación al cambio Toma de decisiones 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento: Ciencias de la Salud. 
Núcleo Básico del Conocimiento:Todas las del área de 
conocimiento de Ciencias de la Salud, Psicología, 
Bacteriología, Odontología, Medicina, etc.  
Posgrados:Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario y 
Dirección estratégica del personal.  
Auditoría de la Calidad en Salud. 
Auditoría de la Gestión Administrativa en Salud. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 
Sistema General de Seguridad Social en Salud en 
Colombia 

Experiencia Requerida: 
Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud. 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Planea, organiza, ejecuta, supervisa y evalúa las auditorias programadas. 
V Elaborar el informe de auditoría y realiza el seguimiento de las 

recomendaciones y/o sugerencias. 
V Coordina y concreta la implementación de acciones preventivas y 

periódicamente de los avances en las correcciones según acuerdo. 
V Registra información y elabora propuestas de Planes de Mejora Continua de la 

Calidad. 
V Control sobre los procedimientos que se adelante conforme a la normatividad 

vigente. 
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ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Área del Conocimiento: Ciencias de la 
Salud, Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del 
Conocimiento:Enfermería, Medicina, 
Salud, Salud Pública, Psicología, 
Trabajo Social y Afines.   
 

El Título de postgrado en la modalidad de 
especialización por: 
  
. Dos (2) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional. 
 
El Título de Postgrado en la modalidad de 
maestría por: 
  
. Tres (3) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional 
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 Profesional Especializado Área Salud. Cód. 242 Gr. 
003(Quirófanos y Tocófanos) 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación:   
PROFESIONAL ESPECIALIZADO ÁREA 

SALUD  

Código: 242 

Grado: 003 

Número de cargos: 001 

Dependencia: 
Unidad Funcional de Quirófanos y 

Tocófanos. 
Cargo de jefe inmediato: Subgerente Científico 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Ejecutar labores de Dirección, programación, ejecución y 
supervisión de la Unidad Funcional de Quirófanos y 
Tocófanos, desarrollando la práctica de operaciones 
quirúrgicas, brindando una atención de calidad y un trato 
humanizado al usuario  del servicio del Hospital Universitario 
Julio Méndez Barreneche. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear, coordinar, controlar y mejorar los procesos y procedimientos 
efectuados en la Unidad Funcional de Quirófanos y Tocófanos, contribuyendo 
así al buen desempeño, gestión y optimización en la prestación de los servicios. 

2. Velar que se apliquen en su área las políticas y modelo de atención del 
Hospital, se ofrezca un trato humanizado y una atención centrada en la 
seguridad del paciente.     

3. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con 
oportunidad y calidad. 

4. Garantizar que el servicio prestado al usuario sea integral, velando porque los 
procedimientos quirúrgicos y de partos se efectúen con los más altos 
estándares de calidad y de esta manera se contribuyan con la recuperación del 
paciente. 

5. Velar por el desarrollo del proceso de esterilización, realizando la verificación 
periódicade su implementación y asegurando el logro de los objetivos 
requeridos. 

6. Elaborar la programación de las cirugías a realizarse en la institución.  

7. Participar en la elaboración, diseño, organización, ejecución y control de planes 
y programas del área de su competencia. 

8. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia. 

9. Participar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación Gestión 
MIPG de la Entidad  

10. Supervisar el personal vinculado a los Grupos de Trabajo de Cirugía y Central 
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de Esterilización, definiendo sus lineamientos, directrices, responsabilidades y 
en general todo lo relacionado con sus actividades y funciones. 

11. Fomentar la comunicación entre las distintas dependencias: Unidades 
Funcionales y Grupos de Trabajo adscritas a la Subgerencia Científica, 
manteniendo  conocimiento de los procesos, procedimientos y resultado de sus 
gestiones, con el fin de apoyar su desempeño si es requerido. 

12. Velar que se cumpla en su área, el diligenciamiento adecuado de los diferentes 
registros, según las normas institucionales y las demás que determine el 
Ministerio de Salud, entidades regionales o locales de salud.  

13. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo 
y en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer 
los cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

14. Apoyar las actividades de Docencia ï Servicios e Investigación y los procesos 
de formación del Talento Humano en salud, en el desarrollo de los convenios 
vigentes suscritos con las distintas entidades educativas. 

15. Generar reportes estadísticos propios del servicio de Quirófanos y Tocófanos. 

16. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme 
a los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

17. Supervisar y controlar los recursos asignados a las áreas bajo su 
responsabilidad. 

18. Cumplir con la asignación de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las 
funciones propias. 

19. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y afines con la naturaleza 
del cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Procesos y procedimientos necesarios para la prestación de servicios de salud. 
 Administración hospitalaria, manejo integral del paciente. 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del 

Estado y del Sector Salud. 
 Sistema Obligatorio de Gestión de Garantía de la Calidad en Salud.  
 Manejo de procesos y procedimientos Administrativos y Asistenciales. 
 Conocimiento del mercado y del sector en que opera la empresa. 
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Relaciones del Hospital con la Comunidad.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Portafolios de servicios para prestación de servicios de salud 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 
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Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 
Adaptación al cambio Toma de decisiones 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Núcleo del Conocimiento:Ciencias de la Salud 
Núcleo Básico del Conocimiento:Medicina 
Posgrados:Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Formación de postgrado en docencia o experiencia 
específica de mínimo tres años en actividades docentes, 
académicas y de investigación, certificada por una 
institución de educación superior 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario y 
Dirección estratégica del personal.  
Gestión de Servicios de Salud y /o Salud Pública y/o 
equivalentes. 
Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 
Conocimientos en Gineco ïObstetricia. 

Experiencia Requerida: 
Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud. 

VI. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

V Coordinación del área de Quirófanos y Partos, según las normas, reglamentos y 
políticas organizacionales. 

V Atención personalizada al usuario garantizando calidad del servicio prestado. 
V Coadyuvar para que el Hospital sea una Institución que signifique una respuesta a 

las necesidades del usuario.  
V Evaluar la calidad, servicio y eficiencia de las actividades del grupo funcional a su 

cargo. 
V Optimización de la labor docente propendiendo una formación integral, coordinar y 

dirigir la investigación. 
V Planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo de los programas y el 

desempeño de las labores del personal a su cargo y de la dependencia que 
direcciona. 
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ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Área del Conocimiento: Ciencias de la 
Salud, Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del 
Conocimiento:Enfermería, Medicina, 
Salud, Salud Pública, Psicología, 
Trabajo Social y Afines.   
 

El Título de postgrado en la modalidad de 
especialización por: 
  
. Dos (2) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional. 
 
El Título de Postgrado en la modalidad de 
maestría por: 
  
. Tres (3) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional 
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 Profesional Especializado Área Salud. Cód. 242 Gr. 003 
(Enfermería) 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación:   
PROFESIONAL ESPECIALIZADO ÁREA 

SALUD  

Código: 242 

Grado: 003 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Unidad Funcional de Enfermería 
Cargo de jefe inmediato: Subgerente Científico 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Realizar funciones de apoyo administrativo y asistencial al 
proceso de enfermería, contribuyendo a la adecuada 
prestación del servicio asistencial, procurando el cuidado 
y atención de los pacientes de la E.S.E. Hospital 
Universitario Julio Méndez Barreneche. 

FUNCIONES ESENCIALES 

Actividades / Tareas / Responsabilidades 

1. Planear, organizar, controlar y mejorar los procesos efectuados en el área de 
Enfermería, contribuyendo así al  buen desempeño, gestión y optimización en la 
prestación de los servicios. 

2. Velar que se apliquen en su área las políticas y modelo de atención del Hospital, 
se ofrezca un trato humanizado y una atención centrada en la seguridad del 
paciente.     

3. Supervisar el personal vinculado a la Unidad Funcional de Enfermería, definiendo 
sus lineamientos, directrices, responsabilidades y en general todo lo relacionado 
con sus actividades y funciones, que garanticen una atención con calidad y 
calidez de los pacientes.   

4. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con 
oportunidad y calidad. 

5. Mantener actualizadas las guías  y protocolos del servicio  de enfermería y velar 
por su  aplicabilidad y cumplimiento  

6. Supervisar y controlar los recursos asignados al área de su responsabilidad. 

7. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia. 

8. Participar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación Gestión 
MIPG de la Entidad  

9. Fomentar la comunicación entre las distintas dependencias: Unidades 
Funcionales y Grupos de Trabajo adscritas a la Subgerencia Científica, 
manteniendo  conocimiento de los procesos, procedimientos y resultado de sus 
gestiones, con el fin de apoyar su desempeño si es requerido. 

10. Velar que se cumpla en su área, el diligenciamiento adecuado de los diferentes 
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registros, según las normas institucionales y las demás que determine el 
Ministerio de Salud, entidades regionales o locales de salud.  

11. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a 
los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

12. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo y 
en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

13. Participar activamente en las Rondas Asistenciales diarias, para la toma de 
decisiones en el área de su competencia.  

14. Realizar el estudio de las necesidades de su dependencia en forma oportuna. 

15. Cumplir con la asignación de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las funciones 
propias. 

16. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y afines con la naturaleza del 
cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Formulación, diseño, implementación y control de las políticas, programas, 
planes y proyectos de salud y enfermería.  

 Desarrollo de procedimientos para la aplicación de planes de cuidado de 
enfermería en concordancia con las políticas nacionales de salud.  

 Aplicación de criterios y estándares de calidad en las dimensiones éticas, 
científicas y tecnológicas de la práctica de enfermería. 

 Experticia en coordinación de los servicios de salud y enfermería.  
 Conocimiento en dirección de programas de atención primaria en salud, con 

prioridad en la atención de los grupos más vulnerables de la población y a los 
riesgos prioritarios, en coordinación con los diferentes equipos interdisciplinarios 
e intersectoriales.  

 Ejercicio de responsabilidades y funciones de asistencia, gestión, administración, 
investigación, docencia, tanto en áreas generales como especializadas y 
aquellas conexas con la naturaleza de su profesión. 

 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 Sistema Obligatorio de Gestión de Garantía de la Calidad en Salud.  
 Manejo de normatividad de supervisión y normogramas institucionales.  
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Portafolios de servicios para prestación de servicios de salud 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido. 

IV. COMPETENCIAS COPORTAMENTALES 
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(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  
Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 
 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento:Ciencias de la Salud 
Núcleo Básico del Conocimiento:Enfermería 
Posgrados:Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Formación de postgrado en docencia o experiencia 
específica de mínimo tres años en actividades docentes, 
académicas y de investigación, certificada por una 
institución de educación superior 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario y 
Dirección estratégica del personal.  
Normas sobre Administración en Salud. 
Normas que reglamentan la elaboración de Historias 
Clínicas. 
Guías, protocolos y procedimientos de manejo del área de 
Enfermería. 
Decretos de funcionamiento del Sistema de Salud. 
Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 

Experiencia Requerida: 
Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud. 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Coordinación del área de Enfermería según las normas, reglamentos y políticas 
organizacionales. 

V Coadyuvar para que el Hospital sea una Institución que signifique una respuesta a 
las necesidades del usuario.  

V Evaluar la calidad, servicio y eficiencia de los bienes técnicos y materiales 
asignados para el desempeño de las actividades del grupo funcional. 

V Supervisión eficaz de las personas a su cargo, garantizando atención oportuna e 
integral a los usuarios del servicio. 

V Optimización de la labor docente propendiendo una formación integral. 
V Planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo de los programas y el desempeño 

de las labores del personal a su cargo y de la dependencia que direcciona. 
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ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Área del Conocimiento: Ciencias de la 
Salud, Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del 
Conocimiento:Enfermería, Medicina, 
Salud, Salud Pública, Psicología, 
Trabajo Social y Afines.   
 

El Título de postgrado en la modalidad de 
especialización por: 
  
. Dos (2) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional. 
 
El Título de Postgrado en la modalidad de 
maestría por: 
  
. Tres (3) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional 
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2.5 PROFESIONALES ESPECIALIZADOS. 
 

 Profesional Especializado. Cód. 222 Gr. 003(Talento Humano) 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

Código: 222 

Grado: 003 

Número de cargos: 001 

Dependencia: 
Unidad Funcional de Gestión del Talento 

Humano. 

Cargo de jefe inmediato: Subgerente Administrativo y Financiero 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Dirigir, organizar, desarrollar y ejecutar los procesos, planes, 
programas y proyectos relacionados con la administración  del 
talento humano con el fin de promover el desarrollo integral de 
los funcionarios, de acuerdo a directrices de la Subgerencia 
Administrativa y Financiera  en cumplimiento de la misión 
institucional 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear, ejecutar y dirigir la Administración del Talento Humano, encargándose de 
aplicar todos los procesos y procedimientos, dando cumplimiento a la normatividad 
legal vigente. 

2. Elaborar y presentar a las instancias pertinentes las políticas de administración, 
planes estratégicos de gestión y administración del Talento Humano de acuerdo a 
la misión de la Institución. 

3. Planificar la adquisición de bienes, obras y servicios para la elaboración del plan 
anual de adquisiciones y reportar la información constitutiva dentro del término 
legal vigente 

4. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con oportunidad 
y calidad. 

5. Liderar el diseño y ejecución del proceso de Selección y vinculación del Talento 
Humano independientemente de su tipo de vinculación y/o contratación necesario 
de acuerdo a las necesidades de la ESE y la normatividad vigente.  

6. Velar por el cumplimiento delos planes, programas y procedimientos relacionados 
con  Inducción, Re inducción, Capacitación, Bienestar Social, Evaluación de 
Desempeño y Acuerdos de Gestión del personal directivo. 

7. Velar por el cumplimiento de los horarios de trabajo establecidos por la 
Administración y colaborar con la Gerencia, en caso de requerirse jornadas 
especiales de trabajo. 

8. Resolver lo concerniente a situaciones administrativas tales como permisos 
sindicales, permisos por calamidad, vacaciones, licencias entre otros, de 
conformidad con las normas que regulan la materia. 

9. Revisar las diferentes liquidaciones de prestaciones sociales legales y extralegales 
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y salario, para los trámites correspondientes. 

10. Aportar la información que se requiera para eventuales estudios de modernización 
y/o reorganización administrativa. 

11. Velar por la implementación, diligenciamiento y actualización del Programa 
Pasivocol para el cálculo de los pasivos pensionales de la entidad.   

12. Implementar el sistema de Certificación Electrónica de Tiempos Laborados-CETIL, 
para la expedición de todas las certificaciones de tiempos laborados y salarios o 
cotizados y salarios con el fin de ser aportadas a las entidades que reconozcan 
prestaciones pensionales a través del diligenciamiento del formulario único 
electrónico. 

13. Velar por el cumplimiento y desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

14. Supervisar el personal vinculado a los Grupos de Trabajo del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y de Servicios Generales y Operarios, 
definiendo sus lineamientos, directrices, responsabilidades y en general todo lo 
relacionado con sus actividades y funciones.  

15. Velar que se cumpla en su área, el diligenciamiento adecuado de los diferentes 
registros, según las normas institucionales y las demás que determine el Ministerio 
de Salud, entidades regionales o locales de salud.  

16. Velar que se apliquen en su área las políticas del Hospital, se ofrezca un trato 
humanizado y una atención centrada en la seguridad del paciente.     

17. Promover la transformación de la cultura organizacional, procurando un buen clima 
laboral que conlleve a la mejora de las relaciones interpersonales, cumpliendo con 
el direccionamiento estratégico de la entidad. 

18. Cumplir con las normas impuestas por el Sistemas General de Seguridad 
Social, en lo relativo a salud, pensión, administradoras de riesgos laborales 
y parafiscales en lo concerniente a los aportes, transferencias de 
información, novedades, beneficios, prestaciones. 

19. Implementar las acciones con el fin de asegurar la protección y actualización de 
los expedientes de Historias Laborales de todo el personal, con sus debidos 
soportes y documentos exigidos.  

20. Elaborar los  actos administrativos y documentos relacionados con la gestión del 
Talento Humano. 

21. Elaborar y hacer entregar de las certificaciones  laborales del personal que labore 
o haya laborado en la entidad. 

22. Establecer y velar por el cumplimiento de las políticas institucionales y las normas 
legales relacionadas con el área. 

23. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar los 
correctivos al interior de la dependencia. 

24. Participar en la implementación, seguimiento y evaluación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión ï MIPG -, de la Entidad y del Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño. 

25. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo y 
en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 
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26. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en el 
seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a los 
estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e Interventoría 
de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean solicitados. 

27. Fomentar la comunicación entre las distintas dependencias: Unidades Funcionales 
y Grupos de Trabajo adscritas a la Subgerencia Administrativa y Financiera, 
manteniendo  conocimiento de los procesos, procedimientos y resultado de sus 
gestiones, con el fin de apoyar su desempeño si es requerido. 

28. Elaborar y coordinar oportunamente planes de mejora del área a su cargo antes 
del 31 de diciembre de cada año. 

29. Cumplir con la asignación de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las funciones 
propias. 

30. Ejecutar otras tareas relacionadas a las ya descritas a juicio de su superior. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Dirección Estratégica del Talento Humano 
 Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones 

y Riesgos Profesionales.  
 Rediseño de procesos organizacionales. 
 Normas que regulan la contratación estatal y de entidades con régimen especial.   
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de Servicios Administrativos y Asistenciales.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado y 

del Sector Salud. 
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Diseño de procesos y procedimientos Administrativos. 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

 

Requisitos especiales Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  
Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 
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V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento: Ciencias Sociales y Humanas, 
Economía, Administración, Contaduría y afines e Ingeniería. 
Núcleo Básico del Conocimiento: Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales, Derecho y Afines, Sociología, 
Trabajo Social y Afines, Administración, Contaduría Pública, 
Economía, Ingeniería Administrativa e Industrial y Afines. 
Posgrado:Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma estratégica del Hospital Universitario 
Amplios conocimientos en los procesos de la Administración 
del Talento Humano 
Decretos de funcionamiento del Sistema de salud 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad 
Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios 

Experiencia Requerida: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud. 
 
 
 
 
 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Administración del talento humano según las normas, reglamentos y políticas 
organizacionales. 

V Búsqueda y consecución de mejoras laborales y ocupacionales de los servidores 
públicos. Propiciar clima organizacional favorable para el desarrollo de las labores.  

V Los Indicadores de desempeño, gestión y seguimiento de los procedimientos son 
obtenidos satisfactoriamente. 

V Mantenimiento de las hojas de vida de los empleados del hospital, garantizando la 
confidencialidad de las mismas. Realizar actividades de custodia y actualización 

V Efectividad y pertinencia del plan operativo y plan de acción anual, vigilancia y 
supervisión de los mismos.  

V Cumplimiento en la entrega de los informes de la gestión realizada ante los 
superiores y organismos de control. 

V El procedimiento de liquidación de nómina se define de conformidad con las 
disposiciones técnicas y legales vigentes.  Garantizar el cumplimiento de Sistema de 
Seguridad Social. 

V Cumplimiento de objetivos y metas institucionales propuestas. Colaboración activa en 
cada proceso que se realice con el objeto de mejorar la administración del personal. 

V Elaboración y desarrollo de la evaluación del personal.  

 
 

ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 
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Formación académica 
 

Experiencia 
 

Área del Conocimiento: Ciencias de la 
Salud, Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del 
Conocimiento:Enfermería, Medicina, 
Salud, Salud Pública, Psicología, 
Trabajo Social y Afines.   
 

El Título de postgrado en la modalidad de 
especialización por: 
  
. Dos (2) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional. 
 
El Título de Postgrado en la modalidad de 
maestría por: 
  
. Tres (3) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional 
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 Profesional Especializado. Cód. 222 Gr. 003 (Unidad Funcional Financiera) 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
Código: 222 

Grado: 003 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Unidad Funcional Financiera 

Cargo de jefe inmediato: Subgerente Administrativo y Financiero 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Dirigir, planear, organizar y ejecutar todas las actividades, 
políticas y estrategias propias de la Unidad Financiera, en 
materia de Costos y mercadeo, apoyando al equipo 
gerencial en la toma de decisiones, acatando las normas 
legales vigentes. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Supervisar el cumplimiento de la normatividad y procedimientos 
establecidos para la correcta y transparente aplicación del recurso 
financiero, analizando y revisando los estados financieros;  

2. Garantizar junto con la Gerencia, la realización de las negociaciones entre 
la Empresa y las entidades de aseguramiento del sistema, elaborando los 
estudios previos correspondientes, de orden financiero y técnico, con el 
debido sustento legal, prestando todo el apoyo de información y asesoría 

necesario para la negociación. 
3. Elaborar e implementar el plan estratégico de mercadeo de la institución. 

4. Diseñar y aplicar las estrategias institucionales para la promoción del 
portafolio de servicio de la entidad. 

5. Responder por los Informes solicitados a su área presentándolos con 
oportunidad y calidad. 

6. Fomentar la comunicación entre las distintas dependencias: Unidades 
Funcionales y Grupos de Trabajo adscritas a la Subgerencia Administrativa y 
Financiera, manteniendo  conocimiento de los procesos, procedimientos y 
resultado de sus gestiones, con el fin de apoyar su desempeño si es requerido. 

7. Dirigir su equipo de trabajo, y planear las actividades a implementar para 
lograr el cumplimiento de las metas del área. 

8. Realizar seguimiento y control al cumplimiento de las metas propuestas. 
9. Crear y/o actualizar el Vademécum de medicamentos institucionales. 

10. Crear y/o implementar el sistema de costos hospitalarios. 

11. Actualizar códigos CUPS y CUMS del Hospital. 

12. Elaborar y coordinar oportunamente planes de mejora del área a su cargo antes 
del 31 de diciembre de cada año.  

13. Gestionar las modificaciones del presupuesto en ejecución que se realicen a 
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este, de acuerdo a las normas y parámetros establecidos.  

14.  Participar en  la actualización de los manuales de procesos y  procedimientos de 
los asuntos a su cargo. 

15. Revisar periódicamente los procesos y procedimientos de la Unidad Funcional  
Financiera a fin de implementar mejoras, optimizando los recursos disponibles. 

16. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo y 
en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

17. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a 
los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

18. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia. 

19. Participar en la implementación, seguimiento y evaluación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión ï MIPG -, de la Entidad y del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño. 

20. Cumplir con la asignación de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las funciones 
propias. 

21.  Velar por el cumplimiento de las políticas institucionales y las normas legales en 
cada una de las actividades desarrolladas por la Unidad  Funcional a su cargo. 

22. Realizar todas aquellas actividades que coadyuven el buen desempeño de sus 
funciones y  ejecutar otras tareas relacionadas a las ya descritas a juicio de su 
superior. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Conocimiento de las tendencias económicas del entorno y su impacto en la 
administración. 

 Formulación y ejecución de estrategias financieras. 
 Gestión y Administración de la función financiera. 
 Gestión de costos y facturación de servicios de salud. 
 Rediseño de procesos organizacionales. 
 Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

Pensiones y Riesgos Profesionales.  
 Normas que regulan la contratación estatal y de entidades con régimen especial.   
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de Servicios Administrativos y Asistenciales.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado 

y del Sector Salud. 
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Procesos y procedimientos Administrativos y Financieros. 
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 Mercadeo de servicios hospitalarios y contratación de servicios de salud. 
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 
Adaptación al cambio Toma de decisiones 

 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento:Economía, Administración, 
Contaduría y afines. 
Núcleo Básico del Conocimiento: Administración, 
Contaduría Pública y Economía. 
Posgrados:Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma estratégica del Hospital Universitario. 
Administración del Recurso Financiero, amplios 
conocimientos de las tareas inherentes. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 
Compendios legales que regula la gestión del Recurso 
Financiero: Ley 716 del 2001 Depuración Saldo contable, 
Ley 715 Seguridad Social, Sistema General de 
Normatividad Contable. 
Decreto 1737 de 1998, Estatuto Tributario: Decreto No. 
3803. Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios. 

Experiencia Requerida: 
Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud.  

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Administración de los recursos financieros, según las normas, reglamentos y 
políticas organizacionales. 

V Sistema de operación de archivos financieros debidamente actualizados, la 
información financiera veraz, oportuna y confiable según criterios de los organismos 
de control y revisión fiscal. 

V Los Indicadores de desempeño, gestión y seguimiento de los procedimientos 
financieros tienen resultados satisfactorios. 
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V La coordinación de las operaciones y los procesos relacionados con la Unidad 
Funcional, garantizan legitimidad y transparencia.  

V Efectividad y pertinencia del plan operativo y plan de acción anual, vigilancia y 
supervisión de los mismos.  

V Cumplimiento en la entrega de los informes y reportes periódicos de la gestión 
realizada ante los superiores y organismos de control. 

V Vigilar el registro presupuestal y contable de los egresos e ingresos realizados en el 
ejercicio, con apego a la normatividad establecida en la materia. 

V Colaboración activa en cada proceso que se realice con el objeto de mejorar la 
administración financiera. 

V Control y el manejo de los recursos financieros se ejecuten de conformidad con los 
planes y programas establecidos, asegurando el cumplimiento de las normas 
orgánicas del presupuesto. 

 

 

ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Área del Conocimiento: Ciencias de la 
Salud, Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del 
Conocimiento:Enfermería, Medicina, 
Salud, Salud Pública, Psicología, 
Trabajo Social y Afines.   
 

El Título de postgrado en la modalidad de 
especialización por: 
  
. Dos (2) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional. 
 
El Título de Postgrado en la modalidad de 
maestría por: 
  
. Tres (3) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional 
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 Profesional Especializado. Cód. 222 Gr. 003 (Recursos Físicos) 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
Código: 222 

Grado: 003 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Unidad Funcional de Recursos Físicos 

Cargo de jefe inmediato: Subgerente Administrativo y Financiero 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Gestionar la adquisición, actualización yel mantenimiento de la 
infraestructura, manejo  de los bienes muebles, materiales y 
equipos biomédicosdel Hospital Universitario Julio Méndez 
Barreneche. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar y gestionar las actividades relacionadas con el mantenimiento de la 
infraestructura de la entidad.  

2. Velar por el óptimo estado de los equipos, enseres, maquinarias y demás activos 
del Hospital. 

3. Realizar seguimiento al manejo del almacén y a la custodia, conservación de los 
inventarios. (ingreso y salida de bienes y equipos) 

4. Planificar la adquisición de bienes, obras y servicios para la elaboración del plan 
anual de adquisiciones y reportar la información constitutiva dentro del término 
legal vigente.    

5. Elaborar y desarrollar el plan de mantenimiento hospitalario de instalaciones 
físicas, redes eléctricas, hidráulicas y sanitarias, así como plan de mantenimiento 
preventivo y correctivo de equipos. 

6. Elaborar el análisis, cuando se trate de obras civiles, bienes y servicios 
contenidos en el plan anual de adquisiciones, para contratación bajo la 
modalidad de convocatoria pública.  

7. Organizar una base de datos destinada exclusivamente a alojar todos los análisis 
del sector económico y de los oferentes que elabore. 

8. Colaborar con la Subgerencia Administrativa y Financiera para la elaboración y 
organización de la base de datos de proveedores de obras, bienes y servicios.  

9. Responder por los Informes solicitados a su área, para procesos internos o para 
entidades externas.   

10. Fomentar la comunicación entre las distintas dependencias: Unidades 
Funcionales y Grupos de Trabajo adscritas a la Subgerencia Administrativa y 
Financiera, manteniendo  conocimiento de los procesos, procedimientos y 
resultado de sus gestiones, con el fin de apoyar su desempeño si es requerido. 

11. Diseñar, controlar y garantizar la ejecución de planes, programas y 
procedimientos para el buen almacenamiento, el suministro, el registro, el control 
y el seguro de bienes muebles e inmuebles del Hospital.  

12. Hacer seguimiento a  las políticas de administración y manejo racional de los 
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recursos garantizando la calidad en la prestación de los servicios de suministros, 
servicios generales, servicios públicos y mantenimiento 

13. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia. 

14. Participar en la implementación, seguimiento y evaluación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión ï MIPG -, de la Entidad y del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño. 

15. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo y 
en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

31. Supervisar el personal vinculado a los Grupos de Trabajo del Sistema de Gestión 
Ambiental, Mantenimiento, Tecnología Biomédica, Hotelería Hospitalaria y 
Almacén e Inventarios, definiendo sus lineamientos, directrices, responsabilidades 
y en general todo lo relacionado con sus actividades y funciones.  

16. Gestionar los informes  administrativos inherentes al área, solicitados por la 
gerencia y/o por los entes de control externo. 

17. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a 
los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

18. Gestionar, velar y controlar que se cumplan las normas establecidas oficialmente 
para el ingreso, salida y mantenimiento de los equipos que se dan y reciben en 
comodato. 

19. Realizar el estudio de las necesidades institucionales de elementos de consumo 
y de equipos.  

20. Realizar seguimiento al cumplimiento de los procedimientos establecidos para el 
ingreso, salidas, traslados, bajas y asignación de bienes, elementos de uso y lo 
relacionado con el manejo de inventarios, propiedad, planta y equipo, atendiendo 
eficazmente las necesidades de la Entidad. 

21. Supervisar la entrega a las distintas dependencias de los bienes adquiridos. 

22. Gestionar la adquisición, renovación y mantenimiento de la tecnología biomédica 

23. Elaborar oportunamente planes de mejora del área a su cargo antes del 31 de 
diciembre de cada año. 

24. Cumplir con la asignación de otras funciones determinadas por el Gerente, en 
razón a la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes 
situaciones administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las funciones 
propias. 

25. Realizar todas aquellas actividades que coadyuven el buen desempeño de sus 
funciones y  ejecutar otras tareas relacionadas a las ya descritas a juicio de su 
superior. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Procesos y procedimientos relacionados con Administración Estratégica de los 
Recursos Físicos 
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 Manejo de almacén, compras e inventarios. 
 Conocimientos de equipos médicos y biomédicos e infraestructura hospitalaria. 
 Normas y directrices del área de Almacén, planes de mantenimiento hospitalario. 
 Rediseño de procesos organizacionales. 
 Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 Normas que regulan la contratación estatal y de entidades con régimen especial.   
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y Asistenciales.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado 

y del Sector Salud. 
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Manejo de procesos y procedimientos Administrativos y Financieros. 
 Mercadeo de servicios hospitalarios y contratación de servicios de salud. 
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 
Adaptación al cambio Toma de decisiones 

 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento: Ingeniería, Arquitectura, 
Urbanismo y afines. 
Postgrado: Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario. 
Administración del Recurso Físicos. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 
Administración de Almacén y Mantenimiento de equipos. 
Planes de Mantenimiento Hospitalario: Infraestructura y 
Equipo Biomédico.  

Experiencia Requerida: 
Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud.  
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VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Administración de los recursos físicos según las normas, reglamentos y políticas 
organizacionales. 

V Búsqueda y consecución de mejoras de los muebles e inmuebles del hospital.  
V Los Indicadores de desempeño, gestión y seguimiento de los planes, programas y 

proyectos son obtenidos satisfactoriamente. 
V El control de los elementos y equipos según los procedimientos correspondientes. 
V Coordinación y supervisión de inventarios, depuraciones y bajas en los tiempos 

correspondientes.  
V Cumplimiento en la entrega de los informes de la gestión realizada ante los 

superiores y organismos de control. 
V Gestionar, tramitar y legalizar los bienes del estado como lo exigen la normatividad. 
V Diseño e implementación de mecanismos que optimicen el recurso físico del 

hospital. 
 

 

 

ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Área del Conocimiento: Ciencias de la 
Salud, Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del 
Conocimiento:Enfermería, Medicina, 
Salud, Salud Pública, Psicología, 
Trabajo Social y Afines.   
 

El Título de postgrado en la modalidad de 
especialización por: 
  
. Dos (2) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional. 
 
El Título de Postgrado en la modalidad de 
maestría por: 
  
. Tres (3) años de experiencia profesional 
y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional 
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 Profesional Especializado. Cód. 222 Gr. 003(Sistemas de Información y 
TIC) 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
Código: 222 

Grado: 003 

Número de cargos: 001 

Dependencia: 
Unidad Funcional de Sistemas de Información y 

TIC. 

Cargo de jefe inmediato: Subgerente Administrativo y Financiero 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 
Dirigir, planear, organizar y ejecutar los sistemas tecnológicos y 
de información, orientados hacia el procesamiento electrónico de 
datos, soporte técnico y aplicaciones informáticas.  

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, diseño, organización ejecución y control de planes y 
programas de su área. 

2.  Dirigir las actividades propias de los procesos a su cargo: Sistemas de Información, 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC, apoyo tecnológico y 
documentación 

3. Implementar mecanismos tecnológicos (software) para incrementar el nivel de 
rentabilidad y productividad del Hospital, de acuerdo a las directrices gerenciales y 
disponibilidad de recursos. 

4. Brindar asistencia y soporte técnico a todas las dependencias, velar por la seguridad 
de la información, aplicando métodos de conservación y planes de continuidady 
recuperación de los datos.  

5. Administrar la red de usuarios de aplicación de índole corporativa, conectados al 
servidor central, brindándoles asesoría, capacitación y soporte para el mejor uso del 
softwareinstalado,yvelarpornivelesderendimiento,confiabilidadyseguridadenlabasedeleq
uipo instalado. 

6. Garantizar el funcionamiento y disponibilidad de las soluciones de hardware/software. 
De acuerdo a las directrices gerenciales y  recursos de la entidad. 

7. Presentar y liderar proyectos de adquisición y renovación tecnológica, analizando la 
viabilidad económica, financiera y social. 

8. Coordinar las actividades inherentes al procesamiento de la información estadística y el 
análisis de sus datos. 

9. Organizar los procedimientos de gestión documental e implementar el manejo del 
Archivo Central e Histórico y la custodia de las Historias Clínicas, aplicando las normas 
establecidas en la ley. 

10. Evaluar y aplicar metodologías de ingeniería de Software y de hardware en el área 
desarrollo, cuando se requiera. 

11. Responder por los Informes solicitados a su área para procesos internos o para 
entidades externas.   
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12. Fomentar la comunicación entre las distintas dependencias: Unidades Funcionales y 
Grupos de Trabajo adscritas a la Subgerencia Administrativa y Financiera, 
manteniendo  conocimiento de los procesos, procedimientos y resultado de sus 
gestiones, con el fin de apoyar su desempeño si es requerido. 

13. Trabajar interdisciplinariamente para aumentar los resultados y velar porque el equipo 
a su cargo preste un servicio de alta calidad. 

14. Gestionar el sitio Web institucional, mantenerlo actualizado y realizar las publicaciones 
que determine la normatividad vigente. 

15. Hacer los respaldos de información (Back- Up), con la periodicidad que 
garantice la conservación de los datos, archivos, aplicaciones e información 
general gestionada. 

16. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de Garantía 
de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar los correctivos al 
interior de la dependencia. 

17. Participar en la implementación, seguimiento y evaluación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión ï MIPG -, de la Entidad y del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño.,  

18. Participar activamente en las reuniones de carácter administrativo y/o científico y en los 
Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los cambios y 
medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la Institución. 

19. Supervisar el personal vinculado a los Grupos de Trabajo de Apoyo Tecnológico, 
Sistema de Información Estadística, Gestión Documental y Archivo y Call Center, 
definiendo sus lineamientos, directrices, responsabilidades y en general todo lo 
relacionado con sus actividades y funciones. 

20. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en el 
seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a los 
estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e Interventoría de 
la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean solicitados. 

21. Promover la implantación de sistemas de información utilizando herramientas, 
tecnológicas, equipos y recurso humano, atendiendo a las exigencias organizacionales. 

22. Cumplir con la asignación de otras funciones determinadas por el Gerente, en razón a 
la ausencia temporal del titular del cargo, debido a las diferentes situaciones 
administrativas, sin perjuicio de desvirtuar o desatender las funciones propias. 

23. Realizar todas aquellas actividades que coadyuven el buen desempeño de sus 
funciones y  ejecutar otras tareas relacionadas a las ya descritas a juicio de su 
superior. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Procesos y procedimientos relacionados con Administración Estratégica de los 
Recursos Tecnológicos. 

 Conocimientos en diseño y aplicación de instrumentos tecnológicos 
 Rediseño de procesosorganizacionales del área de Sistemas de Información y TIC. 
 Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 Normas que regulan la contratación estatal y de entidades con régimen especial.   
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de Servicios Administrativos y Asistenciales.  
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 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado y del 
Sector Salud. 

 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Manejo de procesos y procedimientos administrativos y tecnológicos. 
 Mercadeo de servicios hospitalarios y contratación de servicios de salud. 
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

Intelectuales 

Conocimientos en diseño y aplicación de instrumentos 
tecnológicos que faciliten la labor, aumentando el nivel de 
productividad, programación y diseño de software, 
plataformas, sistemas propios del área de desempeño. 
Formación para coordinar las actividades de facturación. 

Interpersonales 

Sostenimiento de relaciones cordiales y capacidad de 
resolución de conflictos, buen trato debe efectuar recolección 
de información, debe contar con habilidades de entrevistador 
y pensamiento analítico. 

Otras Aptitudes 
 

Organizado, planificador y responsable, establecer pasos y 
procedimientos teniendo en cuenta tiempos asignados, 
capacidad de análisis y juicio. 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido.  
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 
Adaptación al cambio Toma de decisiones 

 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento:Título Universitario en el área 

deIngeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines 

Núcleo Básico del Conocimiento 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
Posgrados:Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Formación Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario. 
Software, tecnologías, bases de datos asociadas al 
sistema de información y gestión hospitalaria. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 
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Manuales y procedimientos de los RIPS 

CUPS (Codificación única de procedimientos en 
salud). 
Manejo de la tabulación y codificación del CIE 10 

Experiencia Requerida: 
Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud.  

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Aplicar las tecnologías apropiadas para la gestión de sistemas de información. 
V La gestión efectuada es óptima por el empleo de sistemas tecnológicos eficaces y 

eficientes. 
V La información generada es comprobable y verificable a través de la trazabilidad de sus 

registros. 
V Informa oportunamente situación sobre la gestión desempeñada y cualquier irregularidad 

que se presente. 
V Participa en actividades propuestas para mejorar la calidad del servicio. 

 

ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Área del Conocimiento: Ciencias de la 
Salud, Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del 
Conocimiento:Enfermería, Medicina, 
Salud, Salud Pública, Psicología, Trabajo 
Social y Afines.   
 

El Título de postgrado en la modalidad de 
especialización por: 
  
. Dos (2) años de experiencia profesional y 
viceversa, siempre que se acredite el título 
profesional. 
 
El Título de Postgrado en la modalidad de 
maestría por: 
  
. Tres (3) años de experiencia profesional y 
viceversa, siempre que se acredite el título 
profesional 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

MANUAL DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES DE LA 

E.S.E. HUJMB 

CODIGO: GTHA14M       
VERSION: 003  
FECHA DE ULTIMA 
REVISION:03-09-2020 
PAGINA 83 de 149 

 

2.6 PROFESIONALES UNIVERSITARIOS ÁREA SALUD. 

 Profesional Universitario Área Salud. Cód. 237 Gr. 002 (Terapia 
Física) 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA 

SALUD  

Código: 237 

Grado: 002 

Número de cargos: 001 

Dependencia: 
Unidad Funcional de Hospitalización y 

Cuidados Críticos 

Cargo de jefe inmediato: Profesional Especializado Área Salud 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 
Dirigir el proceso de recuperación física de los pacientes del 
HUJMB, cumpliendo los estándares de calidad en la atención, 
con un trato humanizado a los usuarios y a su familia.  

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Garantizar la prestación de servicios integrales en el tratamiento y rehabilitación 
de los pacientes  del servicio a su cargo.  

2. Velar que se apliquen en su área las políticas y el modelo de atención del 
Hospital, y se ofrezca un trato humanizado y una atención centrada en la 
seguridad del paciente.     

3. Velar por el desarrollo y cumplimiento de las  actividades de tratamiento y 
rehabilitación para el paciente del Hospital. 

4. Propender porque el servicio de Rehabilitación Física que dirige, preserve, 
restablezca y aumente el nivel de salud de los usuarios, a fin de mejorar la 
calidad de vida de los pacientes. 

5. Verificar el adecuado y oportuno diligenciamiento de  los registros en el servicio 
de fisioterapia. 

6. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con 
oportunidad y calidad. 

7. Desarrollar, implementar, actualizar las guías y protocolos aplicables a su 
servicio. 

8. Trabajar interdisciplinariamente para aumentar los resultados terapéuticos y velar 
porque el equipo a su cargo preste un servicio de alta calidad y en función del 
mejoramiento de la salud del paciente. 

9. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia 

10. Participar en la implementación, seguimiento y evaluación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión ï MIPG -, de la Entidad  

11. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo y 
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en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

12. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a 
los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

13. Coordinar y dirigir las gestiones propias de su área, procurando la optimización 
del servicio prestado.  

14. Realizar los pedidos y reposiciones de insumos al Almacén y Farmacia. 

15. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y afines con la naturaleza del 
cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Intelectuales 

Conocimientos teórico-práctica sobre diagnóstico 
fisioterapéutico, la planificación, programación y ejecución 
de acciones necesarias de carácter físico y cinético, para 
mejorar la calidad de vida de las personas. Promoción, 
prevención, tratamiento y rehabilitación de las 
discapacidades. Buena condición física para realizar los 
ejercicios físicos y utilización de equipos. 

 

 Comprensión y apropiación de categorías de movimiento corporal, rehabilitación 
y funcionamiento humano.  

 Sólidas bases en ciencias clínicas, de la salud, de la rehabilitación, del 
movimiento, para el desarrollo de procedimientos evaluativos, diagnósticos y de 
intervención 

 Gestión del desarrollo social y compromiso de mejorar la condición de salud, 
basado en principios de ética profesional.  

 Alto sentido humanista, respeto por las diferencias y disfuncionalidades de las 
personas.  

 Gestión de procesos de investigación basadaen el desarrollo y transferencia de 
conocimientos sobre la problemática del movimiento corporal humano.  

 Disposición de servicio para su participación activa en los procesos de 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de los pacientes.  

 Capacidad de liderazgo para el desarrollo de actividades, en beneficio de la 
profesión y en consonancia con las necesidades de la sociedad. 

 Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud 
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido. 
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IV. COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 
Adaptación al cambio Toma de decisiones 

 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 
Área del Conocimiento: Ciencias de la Salud Núcleo 
Básico del Conocimiento:Título de formación 
universitaria en Terapia Física. 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario y 
Dirección estratégica del personal.  
Intervención fisioterapéutica en promoción, prevención, 
habilitación y rehabilitación integral. 
Gerencia, dirección y gestión de servicios fisioterapéuticos. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 
Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios. 

Experiencia Requerida: 
Dos (2) años de experiencia profesional en Instituciones 
prestadoras de servicios de salud  y/o Centros médicos 
especializados y de rehabilitación. 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Coordinación del área de servicios de Rehabilitación Física, según las normas, 
reglamentos y políticas organizacionales. 

V Atención integral al paciente con calidad (diagnostico fisioterapéutico, 
tratamiento, control, educación y prevención) a través de métodos tradicionales y 
tecnología de avanzada brindando un adecuado tratamiento de Terapia Física y 
Rehabilitación. 

V Establecimiento de una adecuada y armónica comunicación con todo el personal 
médico, así como los pacientes y familiares para llevar a cabo un efectivo trabajo 
en equipo. 

V Dirige y controla todos los recursos humanos y materiales dentro de su campo de 
acción. 

V Resultados de la intervención efectuada a los usuarios del servicio a su cargo y 
actitud de servicio y satisfacción del paciente y familiares. 
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 Profesional Universitario Área Salud. Cód. 237 Gr. 
002(Rehabilitación) 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA 

SALUD  

Código: 237 

Grado: 002 

Número de cargos: 001 

Dependencia: 
Unidad Funcional de Psiquiatría y 

Rehabilitación 

Cargo de jefe inmediato: Profesional Especializado Área Salud 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Planear, organizar y supervisar la prestación del servicio en el 
área de Terapia Ocupacional, motivar la participación en todos 
los equipos interdisciplinarios del HUJMB,  propiciando la 
autonomía del individuo, promoviendo acciones de 
responsabilidad social en terapia ocupacional, discapacidad y 
salud mental 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades integrales de tratamiento y rehabilitación para el paciente  del 
servicio de Terapia Ocupacional. 

2. Velar que se apliquen en su área las políticas y modelo de atención del Hospital, y 
se ofrezca un trato humanizado y una atención centrada en la seguridad del 
paciente.     

3. Supervisar las actividades tendientes a mejorar la calidad de vida del paciente. 

4. Planear, ejecutar y verificar los procesos de la unidad de terapia ocupacional 

5. Supervisar que se realice la valoración previa y personalizada de cada paciente y 
se emita el diagnóstico para su tratamiento. 

6. Solicitar  los insumos y equipos necesarios para el buen funcionamiento de la 
unidad 

7. Elaborar un sistema de evaluación empleando test y baterías propias de la 
disciplina y el sistema de registro e historia clínica de terapia ocupacional. 

8. Diseñar los programas de tratamiento y rehabilitación. 

9. Garantizar el uso adecuado y la custodia de los bienes utilizados en las 
actividades de terapia ocupacional de los pacientes.  

10. Trabajar interdisciplinariamente para aumentar los resultados terapéuticos y velar 
porque el equipo a su cargo preste un servicio de alta calidad y en función del 
mejoramiento de la salud del paciente. 

11. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar los 
correctivos al interior de la dependencia 

12. Participar en la implementación, seguimiento y evaluación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión ï MIPG -, de la Entidad 
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13. Velar porque se haga el entrenamiento y reeducación del paciente, procurando 
ayudarlo  a mejorar su autonomía en las tareas cotidianas y aumentar su 
desarrollo hacia una mejor calidad de vida. 

14. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo y 
en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

15. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en el 
seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a los 
estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e Interventoría 
de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean solicitados. 

16. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con oportunidad 
y calidad. 

17. Participar en la elaboración y revisión de las guías de manejo manteniéndolas 
actualizadas de acuerdo con los avances y el desarrollo del plan de salud y sus 
programas 

18. Coordinar y dirigir las gestiones propias de su área, procurando la optimización del 
servicio prestado.  

19. Ejercer las demás funciones afines con la naturaleza del cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud 
 Conocimientos sobre diagnósticos de Terapia Ocupacional 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones 

y Riesgos Profesionales.  
 Normas que regulan la contratación estatal y de entidades con régimen especial.   
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado y 

del Sector Salud. 
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

 

Requisitos especiales Disponibilidad, en caso de ser requerido 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  
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Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 
 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Básica: 
Área del Conocimiento: Ciencias de la Salud Núcleo 
Básico del Conocimiento:Título de formación universitaria 
en Terapia Ocupacional. 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma estratégica del Hospital Universitario y Dirección 
estratégica del personal.  
Intervención en terapia ocupacional en promoción, 
prevención, habilitación y rehabilitación integral. 
Gerencia, dirección y gestión de servicios de Terapia 
Ocupacional. 
Docencia programas de Terapia Ocupacional y programas 
afines. 
Manejo del paciente de salud mental y farmacodependencia. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 
Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios. 

Experiencia Requerida: 

Dos (2) años de experiencia profesional en Instituciones 
prestadoras de servicios de salud y/o centros médicos 
especializados y de rehabilitación. Salud mental y dirección 
del servicio de Terapia Ocupacional desarrollando 
actividades administrativas. 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Coordinación del área de servicios de Terapia Ocupacional, según las normas, 
reglamentos y políticas organizacionales. 

V Atención integral al paciente con calidad (diagnóstico, promoción, tratamiento, 
control, educación y prevención) a través de métodos tradicionales y tecnología de 
avanzada brindando un adecuado tratamiento de Terapia Ocupacional. 

V Establecimiento de una adecuada y armónica comunicación con todo el personal 
médico, así como los pacientes y familiares para llevar a cabo un efectivo trabajo 
en equipo. 

V Dirige y controla todos los recursos humanos y materiales dentro de su campo de 
acción. 

V Resultados de la intervención efectuada a los usuarios del servicio a su cargo y 
actitud de servicio y satisfacción del paciente y familiares. 
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 Profesional Universitario Área Salud. Cód. 237 Gr. 
002(Nutrición y Dietética) 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA 

SALUD  

Código: 237 

Grado: 002 

Número de cargos: 001 

Dependencia: 
Unidad Funcional de Consulta Externa, 

Apoyo Diagnóstico y Terapéutico 

Cargo de jefe inmediato: Profesional Especializado Área Salud 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Ejecutar acciones profesionales de apoyo terapéutico  en 
nutrición y dietética, desarrollando actividades 
asistenciales y administrativas que contribuyan con la 
recuperación del paciente. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar los temas relacionados con el desempeño profesional en el área de 
Nutrición y Dietética, entre ellos la valoración completa del estado nutricional, 
diligenciamiento de la historia clínica, planificación y elaboración de la dieta 
según prescripción nutricional, educación nutricional al paciente y a sus 
familiares, desarrollo de la documentación para la evaluación, intervención y 
seguimiento del paciente. 

2. Dar apoyo al equipo de salud, en los casos asistencialesderehabilitación 
terapéutica en nutrición y dietéticadepacientes,conelfin de 
ofrecerunaatenciónintegral, manteniendo comunicación continua y 
efectiva entre las diferentesespecialidades. 

3. Velar que se apliquen en su área las políticas y modelo de atención del 
Hospital, y se ofrezca un trato humanizado y una atención centrada en la 
seguridad del paciente.     

4. Trabajar interdisciplinariamente para aumentar los resultados terapéuticos  y 
velar porque el equipo a su cargo preste un servicio de alta calidad y en función 
del mejoramiento de la salud del paciente. 

5. Coordinar la prestación de servicios de alimentación balanceada, con calidad y 
oportunidad y que se apliquen las normas de control sanitario y buenas 
prácticas alimentarias. 

6. Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para que 
se apliquen estrategias de mejora permanente para la alimentación hospitalaria.  

7. Informar a la Subgerencia Científica mensualmente o según necesidad, sobre 
eventos adversos en el suministro de la alimentación del paciente hospitalizado.   
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8. Coordinar con el personal del equipo de salud, la aplicación de las minutas 
nutricionales implementadas para los pacientes y realizar acciones de 
monitoreo desoporte nutricional. 

9. Verificar que se acate el ordenamiento del médico tratante, que la prescripción 
dictada y los insumos entregados por farmacia correspondan al diagnóstico 
nutricional.   

10. Revisar diariamente el gramaje servido a pacientes hospitalizados y a pacientes 
en condición especial (Psiquiatría).  

11. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia 

12. Participar en la implementación, seguimiento y evaluación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión ï MIPG -, de la Entidad 

13. Llevar un registro y totalizar mensualmente el número de raciones 
suministradas. 

14. Velar que se cumpla en su dependencia el diligenciamiento adecuado de los 
diferentes registros, según las normas establecidas por la institución y las 
demás que determine el Ministerio de Salud, entidades regionales o locales de 
salud.  

15. Coordinar y supervisar las labores de preparación y distribución de fórmulas 
lácteas,nutriciones orales, enterales y parenterales.   

16. Realizar seguimiento diario a todo paciente que lo amerite, según su condición 
clínica y verificar que su personal a cargo proporcione información al paciente y 
su familia sobre el curso de la terapia nutricional y las recomendaciones al 
momento de su egreso. 

17. Supervisar el cumplimiento de minutas, derivación de dietas  y elaborar los 
diagnósticos nutricionales. 

18. Verificar que se aplique el cumplimiento de la normatividad respecto a la 
historia clínica y demás registros utilizados en el proceso de atención.  

19. Establecer mecanismos para que su personal detecte, notifique y de manejo a 
las complicaciones tempranas en lo que corresponde a la terapia nutricional y 
plantee correctivos oportunos.  

20. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo 
y en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer 
los cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

21. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con 
oportunidad y calidad. 

20. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme 
a los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

22. Participar en la elaboración y revisión de las guías, lineamientos, 
procedimientos y demás instrumentos de gestión, manteniéndolas actualizadas.  

23. Dirigir las Capacitaciones en nutrición requeridas. 

24. Participar en las actividades de coordinación y evaluación docente 
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asistenciales, para lograr una mayor eficiencia en la prestación de los servicios 
y calidad del talento humano en formación.  

25. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y afines con la naturaleza 
del cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Conocimientos técnicoïcientíficos suficientes en Nutrición Clínica 
 Diagnóstico del estado nutricional, prevención y tratamiento de las patologías, 

promoción y educación de hábitos alimentarios. 
 Organización, coordinación y supervisión de Servicios de Alimentación. 
 Capacitado para proporcionar orientación alimentaria y nutricional oral a fin de  
 Prevención de alteraciones clínicas y cultura de salud en los hábitos 

alimentarios. 
 Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  
Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 
 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento: Ciencias de la Salud Núcleo 
Básico del Conocimiento:Título Universitario en Nutrición 
y Dietética 
Experiencia específica de mínimo tres años en actividades 
docentes, académicas y de investigación, certificada por 
una institución de educación superior 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma estratégica del Hospital Universitario y 
Dirección estratégica del personal.  
Manejo Nutricional Integral. 
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Control Sanitario y servicios de alimentos. 
Normas de las Buenas Prácticas de manipulación. 
Políticas alimentarias y programas de alimentación y 
nutrición. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 
Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios. 

Experiencia Requerida: 
Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud.  

VI. COMPETENCIA FUNCIONALES 

V Coordinación del área de servicios de nutrición y dietética, según las normas, 
reglamentos y políticas organizacionales. 

V Atención integral al paciente con calidad (diagnostico nutricional, tratamiento, 
control, educación y prevención de enfermedades nutricionales.). 

V Vigilancia y supervisión del servicio de alimentación, de las prácticas 
alimentarias y control sanitario y buenas prácticas de manipulación. 

V Formación continuada al personal sobre nutrición y prácticas alimenticias 
saludables. 

V Resultados de la intervención efectuada a los usuarios del servicio a su cargo, 
interventorías al servicio de alimentación y licitaciones que cumplan con 
exigencias legales y sean óptimas para el hospital. 

V Actitud de servicio y satisfacción del paciente y familiares. 
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2.7 PROFESIONALES UNIVERSITARIOS. 
 

 Profesional Universitario. Cód. 219 Gr. 002 (Tesorería) 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código: 219 

Grado: 002 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Subgerencia administrativa y financiera 

Cargo de jefe inmediato: Subgerente administrativo y financiero 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Planear, controlar e implementar las actividades, políticas 
y estrategias propias del área de Tesorería, acatando las 
normas legales vigentes, que permitan un adecuado 
control de los recaudos, pago oportuno y exacto de todas 
las obligaciones financieras a cargo del Hospital, y las 
inversiones oportunas de los excedentes de Tesorería. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar la planeación mensual de las actividades a ejecutar en la Tesorería, y 
coordinar con el personal a cargo su ejecución oportuna.  

2. Atender las obligaciones de los pagos a terceros, controlar y registrar los 
ingresos y egresos, realizar las conciliaciones bancarias. 

3. Efectuar los diferentes pagos de la entidad. 

4. Controlar la utilización de los recursos financieros de la entidad. 

5. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con 
oportunidad y calidad. 

6. Realizar seguimiento y control permanente a todos los recaudos del Hospital. 

7. Administrar detenidamente todo lo referente a los cobros y a pagos, informar y 
hacer seguimiento.  

8. Recopilar, registrar y analizar la información contable para la elaboración de los 
Estados Financieros. 

9. Dirigir el proceso de manejo de cuentas y abono a cuentas de acuerdo a las 
políticas financieras, generando un registro diario. 

10. Realizar las gestiones necesarias con las entidades bancarias para garantizar la 
exactitud y oportunidad, en el registro contable de las partidas pendientes por 
identificar en las conciliaciones bancarias.  

11. Verificar los documentos que soportan las diferentes operaciones de ingresos y 
egresos.  

12. Llevar un control de los dineros con destinación específica conociendo a todo 
momento la aplicación de los mismos, la generación de intereses y el saldo 
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disponible. 

13. Preparar y proyectar conceptos, informes, oficios, certificaciones y demás 
documentos relacionados con el desarrollo de las actividades propias de la 
Tesorería.  

14. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia 

15. Participar en la implementación, seguimiento y evaluación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión ï MIPG -, de la Entidad 

16. Custodiar y controlar los títulos valores, garantías y/o prendas constituidas a 
favor del Hospital.  

17. Participar en la elaboración, y actualización del flujo de los ingresos y los egresos 
de la institución, según la regularidad dispuesta por la Gerencia de la entidad.  

18. Examinar, analizar y evaluar el movimiento de ingresos y egresos de la institución 
por periodos mensuales y realiza las conciliaciones bancarias. 

19. Realizar análisis de los excedentes de Tesorería, y presentar propuestas de 
inversión al Comité de Sostenibilidad Financiero, previo análisis de cotizaciones 
con el Sector Financiero.  

20. Elaborar los informes requeridos por los entes de control en forma confiable y 
oportuna. 

21. Realizar la relación de pagos. 

22. Realizar arqueos no programados a las cajas mínimo una vez por mes. 

23. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a 
los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

24. Participar activamente en las reuniones de carácter administrativo y/0 científico y 
en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

25. Garantizar la actualización permanente de la información a su cargo (libros, 
registros, actas y formatos). 

26. Informar a las autoridades competentes de cualquier irregularidad detectada en 
el movimiento contable y/o financiero de su área. 

27. Realizar todas aquellas actividades que coadyuven el buen desempeño de sus 
funciones y  ejecutar otras tareas relacionadas a las ya descritas a juicio de su 
superior. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Habilidades Requeridas 

 

 Conocimiento de la dependencia contable y financiera, los procesos 
administrativos  

 Formulación y ejecución de estrategias financieras. 
 Gestión y Administración de la función financiera. 
 Gestión de costos y facturación de servicios de salud. 
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 Rediseño de procesos organizacionales. 
 Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud,  
 Normas que regulan la contratación estatal y de entidades con régimen especial.   
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de Servicios Administrativos y Asistenciales.  
 Procesos de Acreditación Institucional.  
 Procesos y procedimientos Administrativos y Financieros. 
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Manejo de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

Intelectuales 

Conocimiento de la dependencia contable y financiera, los 
procesos administrativos que realiza el grupo funcional, 
leyes y reglamentos que rigen el área de tesorería, y 
colocaciones de dinero  en entidades bancarias y 
financieras, habilidades en realizar cálculos numéricos con 
rapidez y precisión para analizar los movimientos de 
ingresos y egresos de la institución. 

Requisitos especiales Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  
Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 
 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento: Economía, Administración, 
Contaduría y afines. 
Núcleo Básico del Conocimiento 
Administración, Contaduría Pública, Economía  

Formación 
Complementaria: 

Plataforma estratégica del Hospital Universitario. 
Manejo del Área contable y Financiera. 
Presupuesto y Finanzas Públicas 
Programa Anual mensual de Caja 
Compendios legales que regula la gestión del Tesorería: 
Plan General de la Contabilidad Pública, Resolución 444 
del 21 de Noviembre de 1995, Ley 87 de 1993, La Ley 610 
de 2000, Estatuto Tributario: Decreto No. 3803, Decreto 
1737 de 1998 

Experiencia Requerida: Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 
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relacionada en el sector salud.  

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Manejo de los dineros del Hospital, en cumplimiento con los principios de eficiencia, 
eficacia y equidad consagrados en la Constitución y la Ley. 

V Presentar los informes con la oportunidad y periodo requerida por los diferentes 
entes de control. 

V Registro adecuado, en los libros de las operaciones con el fin de llevar un control de 
todos los ingresos y egresos. 

V Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral (bienes, 
dineros e información) establecidos por la organización. 

V Conforma las órdenes de pago procesadas, de acuerdo a los criterios legales. 
V Colaboración activa en cada proceso que se realice con el objeto de mejorar la 

administración financiera.  
V Los diagnósticos y proyecciones financieras permiten la optimización de los recursos 

financieros del Hospital.  
V Los conceptos, informes, oficios, certificados y demás documentos expedidos por la 

Tesorería se encuentran de acuerdo a las políticas de la institución y las normas 
vigentes, garantizando la veracidad, confiabilidad y legalidad de la información que 
allí se consigna. 
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 Profesional Universitario. Cód. 219 Gr. 002 (Presupuesto) 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código: 219 

Grado: 002 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Subgerencia administrativa y financiera 

Cargo de jefe inmediato: Subgerente administrativo y financiero 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Controlar las actividades relacionadas con el Presupuesto, 
planificar, coordinar y evaluar todas estas acciones 
garantizando el ajuste del presupuesto de acuerdo a los 
recursos financieros con que cuenta el Hospital Universitario 
Julio Méndez Barreneche. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear, elaborar y ejecutar el Presupuesto Institucional de acuerdo a la Ley 
Anual de Presupuesto y demás normas legales complementarias a fin de lograr 
la efectividad del gasto en provecho de las metas priorizadas así como la eficacia 
en la ejecución presupuestal- 

2. Implementar los procesos y procedimientos administrativos tendientes a realizar 
la preparación, presentación, control y ejecución del presupuesto de la Entidad. 

3. Expedir certificado de disponibilidad y registro presupuestal el cual garantiza la 
apropiación presupuestal disponible para los gastos que celebre la entidad.  

4. Consolidar, verificar y presentar la información de carácter presupuestal a la 
Contraloría Departamental y Contaduría General de la Nación.  

5. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con 
oportunidad y calidad. 

6. Verificar y controlar la información de movimientos y registros presupuestales, 
consolidando los datos obtenidos. 

7. Realizar los ajustes necesarios para una ejecución presupuestal real y confiable, 
debidamente soportados.  

8. Elaborar los informes propios del área de presupuesto acorde a la normatividad 
legal vigente. 

9. Realizar proyecciones de rentas y de gastos para determinar el estado 
presupuestal de la Institución, que le permitan a la Alta Dirección la toma de 
decisiones.  

10. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia 

11. Participar en la implementación, seguimiento y evaluación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión ï MIPG -, de la Entidad 
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12. Participar activamente en las reuniones de carácter administrativo y/o científico y 
en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

13. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a 
los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

14. Presentar el informe final de la ejecución de presupuesto, resaltando los 
resultados obtenidos al cierre de cada período.  

15. Efectuar evaluaciones de gestión presupuestal mediante indicadores que 
permitan un adecuado análisis y control. 

16. Realizar el respectivo cierre de vigencia presupuestal. 

17. Proyectar actos modificatorios del presupuesto (adicciones  y traslados del 
mismo). 

18. Realizar las actividades inherentes a su responsabilidad que les sean 
encomendadas por el superior. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Manejo del sistema contable y financiero. 
 Administración de bases de datos. 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

Pensiones y Riesgos Profesionales.  
 Normas que regulan la contratación estatal y de entidades con régimen especial.   
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado 

y del Sector Salud. 
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

Requisitos especiales Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  
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Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 
 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento: Economía, Administración, 
Contaduría y afines 
Núcleo Básico del Conocimiento 
Administración, Contaduría Pública, Economía  

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario. 
Presupuesto y Endeudamiento Público.  
Los principios, métodos y prácticas para la elaboración, 
evaluación y análisis de presupuesto. 
Los principios y prácticas de la Administración en Salud 
Pública. 
Conocimiento del marco presupuestal, calendarios y 
certificaciones presupuestales. 
Normativas en materia de presupuesto. 
Conocimiento general del Sistema general de Seguridad 
Social en Salud (Ley 100/93) 

Experiencia Requerida: 
Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud.  

VI. COMPTETENCIAS FUNCIONALES 

V Elaborar la programación y ejecución del anteproyecto y proyecto de presupuesto 
de la Institución, según las necesidades establecidas. 

V Desarrolla, mantiene y actualiza el sistema de información presupuestaria referida a 
ingresos y egresos. 

V Entrega puntual de los informes requeridos por los diferentes entes de control. 
V Formula mecanismos, políticas y normas que garanticen el cumplimiento estricto de 

la ejecución presupuestaria según la normatividad vigente. 
V Expedición oportuna de la información presupuestal.  
V Asesora y atiende consultas en relación al manejo presupuestario del Hospital. 
V Colaboración activa en cada proceso que se realice con el objeto de mejorar la 

administración financiera. 
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 Profesional Universitario. Cód. 219 Gr. 002(Contabilidad) 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código: 219 

Grado: 002 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Subgerencia administrativa y financiera 

Cargo de jefe inmediato: Subgerente Administrativo y financiero 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Planificar, ejecutar y controlar de acuerdo a las normas legales 
del proceso contable del Hospital Universitario Julio Méndez 
Barreneche, en concordancia con el  régimen de contabilidad 
pública. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir y controlar la aplicación y ejecución del Sistema General de Contabilidad 
del Hospital según los términos que establece la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público. 

2. Verificar la aplicación de las bases gravables y sus correspondientes tarifas, 
garantizando la correcta liquidación, causación de los diferentes impuestos a 
cargo de la entidad y de las diferentes retenciones practicadas a terceros. 

3. Planificar las actividades de área de Contabilidad, a fin de ejecutar los planes y 
programas previstos, de acuerdo a las normas generales del proceso contable de 
la entidad. 

4. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con 
oportunidad y calidad. 

5. Suministrar en forma oportuna a la Tesorería de la entidad, la información 
necesaria para el pago de la  retención en la fuente practicada y los impuestos a 
cancelar. 

6. Registrar puntualmente  los movimientos contables y financieros  de las 
actividades propias de su área. 

7. Liquidar las obligaciones tributarias y fiscales de la entidad, dentro de los plazos 
y condiciones determinados en las leyes y estatutos que los regulan 

8. Garantizar que la información contable sea real, confiable y actualizada. 

9. Elaborar y emitir los estados e informes financieros, garantizando su 
razonabilidad. 

10. Garantizar, dentro de los términos y plazos establecidos por la normatividad, la 
expedición de los certificados de retención en la fuente practicadas a terceros por 
parte de la entidad.  

11. Presentar informes ante Organismos de Control y directivos sobre la marcha de 
las actividades contables. 

12. Llevar al día el adecuado registro  contable de las operaciones, mediante 
codificación de ingresos, egresos, ajustes, comprobantes, etc. 
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13. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia 

14. Participar en la implementación, seguimiento y evaluación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión ï MIPG -, de la Entidad 

15. Ejecutar medidas adecuadas sobre sistemas de contabilidad, para aumentar la 
efectividad de la gestión de su área. 

16. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a 
los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

17. Participar activamente en las reuniones de carácter administrativo y/o científico y 
en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

18. Establecer, coordinar y controlar las políticas y procedimientos de contabilidad 
para el buen desarrollo de la administración. 

19. Realizar las actividades inherentes a su responsabilidad que les sean 
encomendadas por el superior. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Conocimiento del régimen de contabilidad pública y normas generales del 
estatuto tributario 

 Manejo del sistema contable y financiero. 
 Administración de bases de datos. 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

Pensiones y Riesgos Profesionales.  
 Normas que regulan la contratación estatal y de entidades con régimen especial.   
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado 

y del Sector Salud. 
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 
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Orientación a resultados Comunicación efectiva  

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 
Adaptación al cambio Toma de decisiones 

 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento:Contaduría y afines. 

Núcleo Básico del Conocimiento 
Contaduría Pública. 

Formación 
Complementaria: 

Organización y Régimen de la contabilidad pública. 
Elaboración de Informes y registros contables. 
Auditoría contable 
Normativas en materia de contabilidad y área financiera en 
general. 
Conocimiento  del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (Ley 100/93) 

Experiencia Requerida: 
Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud.  

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Estados Contables correctos, oportunos y apegados a las exigencias del Hospital y 
los entes reguladores. 

V Desarrolla, mantiene y actualiza el sistema de información contable. 
V Gestión Contable eficiente y de calidad conforme a la normatividad vigente. 
V Establecer las políticas contables necesarias para asegurar que las cuentas se 

operen bajo bases eficientes y consistentes. 
V Colaboración activa en cada proceso que se realice con el objeto de mejorar la 

administración financiera. 
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 Profesional Universitario. Cód. 219 Gr. 002(Facturación) 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código: 219 

Grado: 002 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Subgerencia administrativa y financiera 

Cargo de jefe inmediato: Subgerente administrativo y financiero 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Dirigir, planear,organizar, ejecutar e implementar todas 
lasactividades, políticas y estrategias propias del proceso 
de Facturación, buscado su mejora continua, acatando las 
normas legales vigentes, que le garantice a la institución 
el cobro exacto y oportuno de todos los servicios 
prestados a los pacientes. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear, coordinar, controlar, e implementar las actividades, políticas y 
estrategias relacionadas con la Facturación de los servicios prestados y demás 
ventas realizadas por el Hospital en forma exacta y oportuna. 

2. Verificar la facturación de los servicios proporcionados para asegurar la 
aplicación correcta de las tarifas con el propósito de finiquitar los compromisos 
señalados en los contratos y solicitudes de servicio. 

3. Programar, supervisar y controlar permanentemente los procesos de facturación. 

4. Mantener actualizada la información de los sistemas informáticos de facturación, 
revisar que se encuentren correctamente emitidas las facturas, para lo cual debe 
elaborar la facturación por los servicios prestados y permitir el cobro oportuno de 
las mismas 

5. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con 
oportunidad y calidad. 

6. Identificar y dar respuesta a las necesidades de información del cliente interno y 
externo según políticas institucionales y procedimientos determinados, con 
exactitud y oportunidad 

7. Participar activamente en las reuniones de carácter científico y/o administrativo y 
en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

8. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar 
los correctivos al interior de la dependencia 

9. Participar en la implementación, seguimiento y evaluación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión ï MIPG -, de la Entidad 

10. Identificar los problemas que se presentan en el flujo de la información desde 
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Admisiones y los servicios médicos hacia facturación y que afectan directa o 
indirectamente el proceso. 

11. Coordinar las actividades de Admisión, facturación, y de la Central de 
Autorizaciones con las demás áreas Asistenciales. 

12. Liderar las actividades, políticas y estrategias relacionadas con la respuesta a 
glosas u objeciones realizadas a la facturación del hospital por causas 
administrativas, coordinando para ello el respectivo comité.  

13. Realizar seguimiento y control a la radicación oportuna de las facturas expedidas 
por la institución. 

14. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a 
los estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean 
solicitados. 

15. Verificar la radicación de las facturas a las entidades administradoras de 
beneficio con que el Hospital tenga contrato. 

16. Ajustar todos los procesos de facturación a los parámetros establecidos por ley. 

17. Custodiar las facturas y velar por la protección de la confidencialidad de las 
mismas 

18. Realizar las actividades inherentes a su responsabilidad que les sean 
encomendadas por el superior. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Manejo de los sistemas de información empleados en el proceso de facturación  
 Manejo del sistema contable y financiero. 
 Administración de bases de datos. 
 Conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

Pensiones y Riesgos Profesionales.  
 Normas que regulan la contratación estatal y de entidades con régimen especial.   
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado 

y del Sector Salud. 
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 
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Orientación a resultados Comunicación efectiva  

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 
Adaptación al cambio Toma de decisiones 

 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento:Economía, Administración, 

Contaduría o afines 

Núcleo Básico del Conocimiento 
Administración, Contaduría Pública, Economía.  

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario. 
Manejo del Bases de datos, sistemas contables y 
financieros que operatividad el ingreso de información con 
el área de facturación. 
Nociones en Contabilidad. 
Conocimiento del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (Ley 100/93) 

Experiencia Requerida: 
Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 
relacionadaen el sector salud.  

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Coordinación exitosa de las actividades de facturación, revisión de las facturas 
emitidas y generar el menor número de glosas posibles. 

V Presentar los informes con la oportunidad y periodo requerida por los diferentes 
entes de control. 

V Aplicación del sistema de seguridad de la información de la documentación a su 
cargo. 

V Programación y administración de base de datos para el ingreso de información de 
facturas al sistema. 

V Puntualidad en la emisión de facturas, cobrar las facturas emitidas e ingreso de 
órdenes de cobro al sistema. 

V Colaboración activa en cada proceso que se realice con el objeto de mejorar la 
administración financiera. 
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 Almacenista General. Cód. 215 Gr. 001 (Almacén) 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación: ALMACENISTA GENERAL 

Código: 215 

Grado: 001 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Unidad Funcional de Recursos Físicos 

Cargo de jefe inmediato: Profesional Especializado  

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Realizar la recepción, almacenamiento y distribución de los 
bienes, equipos y suministros adquiridos por el Hospital, 
con el fin de contribuir al normal desarrollo de las 
actividades de todas las dependencias de la ESE HUJMB. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Controlar y responder por el manejo, almacenamiento, entradas, salidas, 
existencia, seguridad y custodia de los bienesdel Hospital. 

2. Atender los asuntos relacionados con la administración, planeación, organización 
del almacén, conforme a las normas y procedimientos vigentes. 

3. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con oportunidad 
y calidad. 

4. Gestionar el cumplimiento de las disposiciones legales, la implementación, 
desarrollo y aplicación de las políticas, normas y procedimientos específicos e 
indicadores de gestión en el Almacén. 

5. Elaborar y llevar el control de los inventarios.  

6. Realizar la recepción, revisión, custodia, ubicación y distribución de los elementos 
y bienes que adquiere la entidad 

7. Participar en la implementación, revisión y ajuste del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar los 
correctivos al interior de la dependencia 

8. Participar en la implementación, seguimiento y evaluación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión ï MIPG -, de la Entidad 

9. Supervisar los ingresos al almacén, garantizando que corresponda con las 
exigencias de la compra efectuada, velar por las óptimas condiciones de cada 
ingreso. 

10. Elaborar guías de despacho y órdenes de entrega de la mercancía solicitada al 
Almacén.  

11. Llevar el control de las salidas de mercancía en el almacén registrándolo en el 
archivo manual (kardex) y/o computarizado. 

12. Depurar inventarios, e informar sobre las bajas definitivas de los elementos 
inservibles y obsoletos, por destrucción u otra situación. 

13. Velar porque los inventarios estén protegidos contra toda clase de riesgos, para lo 
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cual se exige cumplir con las normas de almacenamiento. 

14. Participar activamente en las reuniones de carácter administrativo y/o científicoy 
en los Comités Institucionales que le sean asignados con el fin de proponer los 
cambios y medidas que considere convenientes para el mejoramiento de la 
Institución. 

15. Realizar la supervisión de contratos que le sean designados, el cual consiste en el 
seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico; conforme a los 
estatutos, manuales y procedimientos de Contratación, Supervisión e Interventoría 
de la entidad y elaborar los estudios de necesidad que le sean solicitados. 

16. Rendir los informes requeridos al l Almacén. 

17. Desempeñar las demás funciones inherentes al cargo, que le sean asignadas por 
el jefe inmediato. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Manejo de Almacén y Compras 
 Manejo del sistema contable y financiero. 
 Administración de bases de datos. 
 Normas que regulan la contratación estatal y de entidades con régimen especial.   
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado y 

del Sector Salud. 
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

Intelectuales 

Manejo de almacén y compras, manejo de 
inventarios, normas y directrices del área de 
Almacén.  

Interpersonales 

Para la administración del almacén debe contar con 
habilidades comunicativas para trasmitir y recibir 
instrucciones, sostenimiento de relaciones cordiales y 
capacidad de resolución de conflictos. 

Otras Aptitudes 
 

Transparencia, compromiso y pertenencia hacia el 
hospital, supervisor del buen uso, organizado, 
planificador y responsable. 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.3; 3.2.4) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva  
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Orientación al usuario y al ciudadano Gestión del conocimiento  

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones  
Trabajo en equipo Dirección y desarrollo personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 
 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Área del Conocimiento: Economía, Administración, 
Contaduría y afines.  
Núcleo Básico del Conocimiento 
Administración, Contaduría Pública, Economía. 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario. 
Elaboración y control de inventarios. 
Archivo y Kardex. 
Métodos de conservación y almacenaje de materiales. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 
Administración de Almacén y Mantenimiento de equipos. 

Experiencia Requerida: 
Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada en el sector salud.  

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Controles efectuados en las entradas y salidas de los productos del almacén. 
V Recepción supervisada de los productos, efectúa labores de registro y verificación de 

los datos anotados en las facturas y otros documentos que amparan su existencia. 
V Organización idónea de los materiales a su cargo, garantizando el cumplimiento de 

las normas de almacenamiento: protección y disponibilidad al ser requerida. 
V Custodiar fielmente todo lo que se le ha dado a guardar, tanto su cantidad como su 

buen estado.  
V Proporcionar materiales y suministros, mediante solicitudes autorizadas, a los 

departamentos que los requieran.  
V Cumplimiento en la entrega de los informes de la gestión realizada ante los 

superiores y organismos de control. 
V Mantenimiento del almacén limpio y en orden, cumplir la asignación de cada elemento 

en los lugares destinados según los sistemas aprobados para clasificación y 
localización.  

V Atención cordial y amable a los clientes internos y externos. 
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2.8 TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS. 

 Técnico Administrativo. Cód. 367 Gr. 002 (Talento Humano) 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación: TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

Código: 367 

Grado: 002 

Número de cargos: 001 

Dependencia: 
Unidad Funcional de Gestión de Talento 

Humano 

Cargo de jefe inmediato: Profesional Especializado  

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Apoyar al Profesional Especializado de Talento Humano 
en las actividades relacionadas con los procesos 
efectuados en el área. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dar una adecuada prestación de los servicios al cliente interno y externo, 
apoyando los procesos de la administración y gestión del Talento 
Humano. 

2. Realizar la liquidación de la nómina de empleados, ingresando al sistema 
las deducciones autorizadas y aportes parafiscales correspondientes a 
cada funcionario. 

3. Realizar sus funciones, ajustadas a los lineamientos del Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la 
prestación del servicio y aplicar los correctivos al interior de la 
dependencia 

4. Apoyar al Profesional Especializado de Talento Humanos en las 
actividades relacionadas con los procesos y procedimientos efectuados 
en el área.  

5. Organizar y mantener los archivos de documentos, historias laborales, 
actos administrativos.  

6. Mantener discreción y confidencialidad en el manejo de la información. 

7. Exigir los requisitos estipulados por la empresa para la recepción 
completa de los documentos del personal vinculado.  

8. Liquidar las vacaciones y demás novedades del personal y proyectar los 
actos administrativos correspondientes. 

9. Administrar la documentación de la dependencia, para lo cual debe 
recibir, clasificar y distribuir correspondencia, firmar recibidos y 
archivarlos. 

10. Solicitar ante el fondo de cesantías el retiro de cesantías de los 
empleados que así lo soliciten, para que estos puedan reclamarla. 
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11. Realizar las certificaciones laborales para bonos pensionales en la plataforma 
del CETIL a los funcionarios y exfuncionarios de la ESE. 

12. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y que sean afines 
con la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Manejo de procesos y procedimientos de Talento Humano. 
 Conocimientos básicos de contabilidad y Administración de Empresas 
 Administración de bases de datos. 
 Secretariado ejecutivo y sistematización de datos.  
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del 

Estado y del Sector Salud. 
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.5) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica 

Orientación a resultados Disciplina  

Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad  
Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo  
Adaptación al cambio  

 

. 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Título de formación Técnica, profesional o 
Tecnológica en áreas Administrativas. 
Manejo de Procesos y procedimientos del área de 
Recursos Humanos. 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario 
Julio Méndez Barreneche 
Sistema de Gestión Documental. 
Conocimiento específico en elaboración y 
liquidación de nóminas en sistemas de operativos de 
información, basado en parámetros legales del 
Sistema General de Seguridad Social. 
Nociones de contabilidad. 

Experiencia Requerida: Doce (12) meses de experiencia relacionada. 
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VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Aplicación del Sistema de Gestión Documental, lo cual exige que los oficios y 
documentos sean recibidos, tramitados y registrados a las dependencias del 
hospital o a otras instituciones dentro de los plazos, manteniendo con los controles 
establecidos. 

V Cumplimiento de las normas técnicas de documentación, archivo y 
correspondencia.  Manejo reservado de información clasificada 

V Recepción y trato cordial a los usuarios internos y externos, capacidad para 
manejar público y atención de llamadas telefónicas.  

V Elaboración oportuna de la nómina, que incluya los pasos necesarios, para no 
incurrir en errores. Especial revisión de los descuentos parafiscales. 

V Entrega de información oportuna a los organismos de control, directivos y usuario 
interno sobre las actividades desarrolladas en el departamento. 

V El procedimiento de liquidación de nómina se define de conformidad con las 
disposiciones técnicas y legales vigentes.   

V Cumplimiento de objetivos y metas institucionales propuestas. 

 
 

 

ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Título de formación Técnica, profesional o 
Tecnológica en áreas Administrativas.   
 

Tres (3) años de experiencia relacionada 
por título de formación tecnológica o de 
formación técnica profesional adicional al 
inicialmente exigido, y viceversa. 
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 Técnico Administrativo. Cód. 367 Gr. 002 (Costos) 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación: TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
Código: 367 

Grado: 002 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Unidad Funcional Financiera 

Cargo de jefe inmediato: Profesional Especializado  

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Desarrollar la gestión necesaria para alcanzar los objetivos y 
metas trazadas dentro del Proceso de gestión de Costos que 
contribuyen al logro de los objetivos del Hospital Universitario 
Julio Méndez Barreneche. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asegurar el cumplimiento de normas, procedimientos y obligaciones definidos en 
el Proceso de Costos. 

2. Aplicar métodos y procedimientos que permitan la determinación de los Costos 
Hospitalarios 

3. Realizar sus funciones, ajustadas a los lineamientos del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar los 
correctivos al interior de la dependencia 

4. Registrar los movimientos de la Mano de Obra, Materiales y Costos Indirectos de 
Servicios. 

5. Elaboración y mantenimiento  de la metodología de costeo. 

6. Recopilar la información  de los registros contables de ingreso y costos. 

7. Elaborar Informe sobre los Costos por Servicios. 

8. Atender las solicitudes de los clientes internos y externos sobre la información que 
requieran. 

9. Realizar Informes comparativos entre costos y la venta de servicios. 

10. Realizar las actividades inherentes a su responsabilidad que les sean 
encomendadas por el superior. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Conocimiento básico contable y normas generales del estatuto tributario 
 Manejo del sistemas de costeo. 
 Administración de bases de datos. 
 Normas que regulan la contratación estatal y de entidades con régimen especial.   
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado y 

del Sector Salud. 
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
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 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 

Intelectuales 
Conocimiento en el área contable y los elementos del Costo 
por servicios. 

Interpersonales 

Relaciones interpersonales cordiales, comunicación efectiva, 
capacidad de establecer relaciones simbióticas con el grupo 
de trabajo, actitud de servicio, habilidad para resolver 
problemas, tener iniciativa, alto nivel de responsabilidad, 
organizado 

Otras Aptitudes 
 

Reserva y discrecionalidad con la información que se maneja, 
cumplimiento de plazos lo cual le exige administrar el tiempo 
y puntualidad, buena atención y capacidad de organización. 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.5) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica 

Orientación a resultados Disciplina  
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad  

Compromiso con la organización  
Trabajo en equipo  

Adaptación al cambio  
 

. 
 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 
Título de formación Técnica profesional o Tecnológica en 
áreas Administrativas y Financieras. 

Formación 
Complementaria: 

Organización y Régimen de la contabilidad pública. 
Elaboración de Informes y registros contables. 
Auditoría contable 
Normativas en materia de contabilidad y área financiera en 
general. 
Conocimiento general del Sistema general de Seguridad 
Social en Salud (Ley 100/93) 

Experiencia Requerida: Doce (12) meses de experiencia relacionada.  

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Presentar Informes sobre evolución de los costos y la producción de servicios. 
V Mantener al corriente los saldos de los clientes e ingresar el flujo de efectivo a la 

empresa. 
V Gestión de Cartera con objetivos claros y metas con tiempos estipulados que 

permitan la recuperación de la misma. 
V Creación de una base de datos actualizada para un mejor control de información 

aplicada a cobros. 
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V Elaboración de informes estadísticos. 
V Entrega puntual de los informes requeridos por los diferentes entes de control. 
V La cartera del Hospital es manejada conforme a la normatividad establecida. 
V Colaboración activa en cada proceso que se realice con el objeto de mejorar la 

administración financiera. 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Título de formación Técnica, profesional o 
Tecnológica en áreas Administrativas y 
financieras. 
 

Tres (3) años de experiencia relacionada 
por título de formación tecnológica o de 
formación técnica profesional adicional al 
inicialmente exigido, y viceversa. 
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 Técnico Administrativo. Cód. 367 Gr. 001(Gerencia) 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación: TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

Código: 367 

Grado: 001 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Gerencia 

Cargo de jefe inmediato: Gerente 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Ejecutar labores de apoyo técnico administrativo a la Gerenciadel 
Hospital Universitario Julio Méndez Barreneche, atendiendo las 
instrucciones dadas por el Gerente de acuerdo con los procesos y 
procedimientos establecidos por el Hospital. 

FUNCIONES ESENCIALES  

1. Manejar adecuadamente la  información, atención al usuario interno y externo 
atendiendo las directrices de la Gerencia. 

2. Llevar la programación de citas para la gerencia. 

3. Recibir, revisar, clasificar, radicar y distribuir documentos relacionados con los 
asuntos de competencia de la Gerencia.  

4. Elaborar oficios y documentos e informes propios de la dependencia  

5. Atender a los usuarios que acudan a la dependencia y suministrarles de manera 
precisa y oportuna la información y la orientación requerida. 

6. Realizar sus funciones, ajustadas a los lineamientos del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud (SOGCS) para la prestación del servicio y aplicar los 
correctivos al interior de la dependencia 

7. Colaborar en la organización y atención de todo tipo de reunionesy eventos a los 
que tenga que asistir el Gerente de acuerdo con la agenda de compromisos. 

8. Proporcionar la información requerida por el público y concertar las entrevistas 
solicitadas con el Gerente. 

9. Recepcionar los mensajes e informar al superior. 

10. Manejar el archivo de la Gerencia manteniéndolo actualizado, y velarpor laseguridad 
de la información. 

11. Efectuar los trámites administrativos para la consecución y entrega de los materiales 
de consumo, bienes o elementos, requeridos en la dependencia y mantener 
organizado el inventario de la misma. 

12. Procurar la provisión  racional utilización de los recursos disponibles. 

13. Velar por la buena imagen de la institución y por la adecuada presentación de la 
oficina. 

14. Tramitar las publicaciones y la documentación oficial. 

15. Guardar la confidencialidad que impone el cargo, en el desarrollo de sus funciones. 

16. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas por el Gerente y que sean 
afines con la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
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III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Secretariado Ejecutivo 
 Administración de bases de datos. 
 Normas que regulan la contratación estatal y de entidades con régimen especial.   
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Políticas públicas y legislación vigente aplicable a Empresas Sociales del Estado y 

del Sector Salud. 
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 

 

Intelectuales 

Manejo de archivos, secretariado ejecutivo, 
destrezas y habilidades en el manejo de 
herramientas tecnológicas (software), capacidad 
de juicio y atención. 

Interpersonales 

Excelente manejo del personal interno y 
externo, habilidades comunicativas, 
administración adecuada del tiempo, trabajo en 
equipo, capacidad de resolución de conflictos, 
adaptabilidad, trabajo bajo presión, alto nivel de 
responsabilidad, confidencialidad. 

Otras Aptitudes 
 

Trato amable y cortés, proactiva, excelente 
capacidad de redacción, fluidez verbal, memoria 
asociativa de nombres y personas. Adaptación a 
dificultades, toma de decisiones, honradez y 
transparencia. 

Requisitos especiales Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.5) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica 

Orientación a resultados Disciplina  

Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad  
Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo  
Adaptación al cambio  

 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 
Título de formación Técnica profesional o Tecnológica en 
áreas Administrativo, Secretariado Ejecutivo y afines 

Formación 
Complementaria 

Normas sobre el funcionamiento, estructura y misión de la 
E.S.E. Hospital Universitario Julio Méndez Barreneche. 
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Sistema de Gestión Documental Institucional 
Conocimiento del reglamento General de Archivo de la 
Nación. Técnicas de archivo 
Implementación y desarrollo del Sistema de Garantía de 
Calidad. 

Experiencia Requerida: Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada. 

VI. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  

V Aplicación del Sistema de Gestión Documental, lo cual exige que los oficios y 
documentos sean recibidos, tramitados y registrados a las dependencias del hospital o a 
otras instituciones dentro de los plazos, manteniendo con los controles establecidos. 

V Cumplimiento de las normas técnicas de documentación, archivo y correspondencia.  
Manejo reservado de información clasificada.  

V Recepción y trato cordial a los usuarios internos y externos, capacidad para manejar 
público y atención de llamadas telefónicas.  

V Dar cumplimiento puntual de la Resolución No. 053 sobre la administración de la caja 
menor. 

V Coordinación y programación de la agenda gerencial, toma de decisiones frente a la 
prioridad de las actividades. 

V La información y entrega de elementos e insumos a los usuarios internos y externos del 
área se suministra de acuerdo a los procedimientos y competencia del área.  

V Oportuna consecución y entrega de materiales, realizados de acuerdo con las 
necesidades de la dependencia. 

V Mantenimiento del inventario de la dependencia organizado de acuerdo a los 
procedimientos del área. 

 

 

 

 

ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Título de formación Técnica profesional o 
Tecnológica en áreas Administrativo, 
Secretariado Ejecutivo y afines  

Tres (3) años de experiencia relacionada 
por título de formación tecnológica o de 
formación técnica profesional adicional al 
inicialmente exigido, y viceversa. 
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 Técnico Administrativo. Cód. 367 Gr. 001 (Unidad funcional 
financiera) 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación: TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

Código: 367 

Grado: 001 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Unidad funcional financiera 

Cargo de jefe inmediato: Profesional especializado  

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Apoyar en la ejecución de  las actividades requeridas  dentro 
de los procesos de mercadeo, costos y los demás que se 
desarrollen, garantizando la optimización delos mismos en el 
área financiera del Hospital Universitario Julio Méndez 
Barreneche. 

FUNCIONES ESENCIALES  

1. Apoyar en lo pertinente, todos los  procesos que se desarrollen en esta 
dependencia. 

2. Apoyar al profesional del área en las actividades del proceso de costos 
hospitalarios.  

3. Tramitar la documentación de  las ofertas de servicios presentadas las distintas 
EPS 

4. Apoyar en la elaboración del manual de tarifas y los códigos únicos de 
procedimientos.  

5. Ejecutar actividades de consolidación y envió  de información relacionada con la 
promoción del portafolio de servicio institucional, a las entidades que lo 
requieran. 

6. Archivar correspondencia recibida, enviadas, así como documentos que hacen 
parte de la oficina según lo determina la norma del Archivo General de la 
Nación. Velar por el cumplimiento del Sistema de Seguridad de la Información. 
(Norma Técnica ISO 27001). 

7. Tramitar y agilizar las actividades inherentes a la dependencia, especialmente 
entrega de informes exigidos por los entes de control y vigilancia. 

8. Velar por la buena imagen de la institución y por la adecuada presentación de la 
oficina. 

9. Procurar la provisión  racional utilización de los recursos disponibles. 

10. Efectuar los trámites administrativos para la consecución y entrega de los 
materiales de consumo, bienes o elementos, requeridos en la dependencia y 
mantener organizado el inventario de la misma. 

11. Ejecutar otras tareas relacionadas a las ya descritas a juicio de su superior. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Secretariado Ejecutivo 
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 Administración de bases de datos. 
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.5) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica 

Orientación a resultados Disciplina  
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad  

Compromiso con la organización  
Trabajo en equipo  

Adaptación al cambio  
 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 
Título de formación Técnica profesional o Tecnológica en 
áreas Administrativas y Financieras. 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario. 
Conocimiento del Reglamento General de Archivo de la 
Nación. 
Sistema de Gestión Documental 
Procesos y Procedimientos de área administrativa. 
Atención efectiva del Cliente. 
Secretariado Ejecutivo o Sistematizado 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 
Nociones en Contabilidad 

Experiencia Requerida: Doce (12) meses de experiencia relacionada.  

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Cumplimiento efectivo del Sistema de Gestión Documental. 
V Manejo del Archivo y Correspondencia según la norma técnica regente. 

Actualización permanente.  
V Preservar la seguridad de la información: confidencialidad, disponibilidad e 

integridad. Prevenir fuga de información. 
V Coordinación efectiva y eficaz de las actividades a desarrollarse en el área. 

Organización correcta de la agenda del Subgerente Administrativo. 
V Promulgar los principios organizacionales, especialmente a los que atañen a 

recepción y atención integral del usuario interno y externo.  
V Agilidad con la que se efectúa la tramitología de la documentación, importante 

cumplir con los requerimientos dentro de las fechas y plazos exigidos. 
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ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Título de formación Técnica profesional o 
Tecnológica en áreas Administrativas o 
financieras. 

Tres (3) años de experiencia relacionada 
por título de formación tecnológica o de 
formación técnica profesional adicional al 
inicialmente exigido, y viceversa. 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

MANUAL DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES DE LA 

E.S.E. HUJMB 

CODIGO: GTHA14M       
VERSION: 003  
FECHA DE ULTIMA 
REVISION:03-09-2020 
PAGINA 121 de 149 

 

 Técnico Administrativo. Cód. 367 Gr. 001(Cartera) 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación: TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

Código: 367 

Grado: 001 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Subgerencia administrativa y financiera 

Cargo de jefe inmediato: Subgerente administrativo y financiero 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Planear, controlar e implementar las actividades, 
políticas y estrategias propias del área de Cartera, 
acatando las normas legales vigentes, que permitan 
información confiable y oportuna, y el adecuado recaudo 
de la cartera del Hospital.  

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar la gestión necesaria para alcanzar los objetivos y metas trazadas 
dentro del Proceso de Cartera y que contribuyen al logro de los objetivos  del 
Hospital. 

2. Asegurar el cumplimiento de normas, procedimientos y obligaciones definidos 
en el Proceso de Cartera. 

3. Aplicar métodos y procedimientos para lograr que la administración de la 
cartera del Hospital sea  rápida, segura y de económica recuperación. 

4. Realizar las gestiones de cobro de la cartera en forma oportuna.  

5. Ejecutar todas las actividades necesarias que le garanticen al Hospital un 
óptimo proceso de administración y gestión de cobro de la cartera. 

6. Implementar  métodos que permitan analizar la calidad de la cartera y controlar 
la gestión de cobranza. 

7. Realizar seguimiento y control permanente al logro de las metas de cobro de la 
cartera e implementar los procesos de mejoramiento de los resultados.  

8. Responder por los Informes solicitados a su área, presentándolos con 
oportunidad y calidad. 

9. Dar soporte para el cobro a los clientes en las fechas establecidas, 
garantizando su oportunidad. 

10. Presentar en forma exacta y oportuna la información de Cartera requerida por 
los clientes internos y externos de acuerdo a la normatividad vigente y las 
políticas institucionales.  

11. Elaborar de manera oportuna los  informes que se requieran. 

12. Conciliar cada mes con contabilidad los saldos, anticipos y la provisión de 
cartera.  

13. Realizar cruce de cuentas con entidades que nos presten servicios 
recíprocamente, para los fines administrativos pertinentes.  

14. Atender las solicitudes de los clientes internos y externos sobre la información 
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que requieran. 

15. Realizar las actividades inherentes a su responsabilidad que les sean 
encomendadas por el superior. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Conocimientos encontabilidad, archivo y sistemas de información. 
 Administración de bases de datos. 
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

Requisitos especiales Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.5) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica 

Orientación a resultados Disciplina  

Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad  
Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo  
Adaptación al cambio  

 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 
Título de formación Técnica profesional o Tecnológica en 
áreas Administrativas y Financieras. 

Formación 
Complementaria: 

Administración y la recuperación de la cartera, el control 
de la cartera.  
Cobranza, función principal en el seguimiento de la 
cartera. 
Nociones contables y financieras. 
Normatividad vigente del desempeño de su área 

Experiencia Requerida: 
Doce (12) meses de experiencia relacionada en el sector 
salud. Será tenido en cuenta el ejercicio de cargos 
equivalentes. 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Mantener al corriente los saldos de los clientes e ingresar el flujo de efectivo a la 
empresa. 

V Gestión de Cartera con objetivos claros y metas con tiempos estipulados que 
permitan la recuperación de la misma. 

V Creación de una base de datos actualizada para un mejor control de información 
aplicada a cobros. 

V Elaboración de informes estadísticos. 
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V Entrega puntual de los informes requeridos por los diferentes entes de control. 
V La cartera del Hospital es manejada conforme a la normatividad establecida. 
V Colaboración activa en cada proceso que se realice con el objeto de mejorar la 

administración financiera. 

 

 

ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Título de formación Técnica profesional o 
Tecnológica en áreas Administrativas o 
financieras. 

Tres (3) años de experiencia relacionada 
por título de formación tecnológica o de 
formación técnica profesional adicional al 
inicialmente exigido, y viceversa. 
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2.9 TÉCNICOS ÁREA SALUD. 
 

 TécnicoÁrea Salud. Cód. 323 Gr. 001 (Subgerencia Científica) 
 

VII. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación: TÉCNICO AREA SALUD 

Código: 323 

Grado: 001 

Número de cargos: 001 

Dependencia: Subgerencia Científica 

Cargo de jefe inmediato: Subgerente Científico 

VIII. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Apoyar al Subgerente Científico en las actividades 
relacionadas con los procesos efectuados en el 
áreaasistencial del Hospital Universitario Julio Méndez 
Barreneche. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dar una adecuada prestación de los servicios al cliente interno, apoyando 
los procesos del área asistencial. 

2. Apoyar al Profesional Especializado en las actividades relacionadas con los 
procesos efectuados en el área. (certificaciones, cartas, comunicados 
internos y externos, programar reuniones y encargarse de los archivos). 

3. Organizar y mantener los archivos actualizados. 

4. Guardar discreción y confidencialidad en el manejo de la información. 

5. Colaborar en la organización y atención de las reuniones a las que 
tenga que asistir su Jefe inmediato. 

6. Velar por la buena imagen de la institución y por la adecuada 
presentación de la oficina 

7. Administrar la documentación de la dependencia, para lo cual debe recibir, 
clasificar y distribuir correspondencia, firmar recibidos y archivarlos. 

8. Procurar la provisión racional de la utilización de los recursos 
disponibles. 

9. Priorizar la importancia de cada actividad y actuar con diligencia. 

10. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y que sean afines con la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IX. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Manejo de procesos y procedimientos del área de salud. 
 Administración de bases de datos. 
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
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 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

Requisitos especiales 
 

Disponibilidad, en caso de ser requerido.  

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.5) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica 

Orientación a resultados Disciplina  
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad  

Compromiso con la organización  
Trabajo en equipo  

Adaptación al cambio  
 

 

XI. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación básica: 

Título de formación Técnica, profesional o 
Tecnológica en áreas Administrativas o afines, 
Secretariado Ejecutivo. 
Manejo de Procesos y procedimientos del área de 
Servicios de Salud. 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma Estratégica del Hospital Universitario Julio 
Méndez Barreneche 
Sistema de Gestión Documental, Técnicas de Archivo. 
Conocimiento específico en el Sistema de Garantía de la 
Calidad. 
Manejo de herramientas ofimáticas 

Experiencia Requerida: Doce (12) mesesde experiencia en el sector salud. 

XII. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V Aplicación del Sistema de Gestión Documental, lo cual exige que los oficios y 
documentos sean recibidos, tramitados y registrados a las dependencias del hospital o 
a otras instituciones dentro de los plazos, manteniendo los controles establecidos. 

V Cumplimiento de las normas técnicas de documentación, archivo y correspondencia.  
Manejo reservado de información clasificada 

V Recepción y trato cordial a los usuarios internos y externos, capacidad para manejar 
público y atención de llamadas telefónicas.  

V Elaboración oportuna de informes, documentos y las demás que le asigne su jefe 
inmediato.  

V Entrega de información oportuna a directivos y usuarios internos sobre las actividades 
desarrolladas en el área. 

V Conocimiento de losprocesos y procedimientos realizados en la dependencia.   
V Cumplimiento de objetivos y metas institucionales propuestas. 
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ALTERNATIVA DE FORMACION ACADEMICA 

 
Formación académica 
 

Experiencia 
 

Título de formación Técnica, 
profesional o Tecnológica en áreas 
Administrativas o afines, Secretariado 
Ejecutivo. 
 

Tres (3) años de experiencia relacionada 
por título de formación tecnológica o de 
formación técnica profesional adicional al 
inicialmente exigido, y viceversa. 
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 Técnico Área Salud. Cód. 323 Gr. 002 (Consulta Externa, Apoyo 
Diagnóstico y Terapéutico) 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación:   TÉCNICO ÁREA SALUD  

Código: 323 

Grado: 002 

Número de cargos: 001 

Dependencia: 
Unidad Funcional de Consulta Externa, 

Apoyo Diagnóstico y Terapéutico 

Cargo de jefe inmediato: Profesional Especializado Área Salud ï  

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

Propósito principal 

Ejecutar actividades de operación de equipos para la toma de 
estudios radiológicos, aplicando las técnicas adecuadas para 
lograr una atención efectiva a los usuarios de la E.S.E. 
Hospital Universitario Julio Méndez Barreneche. 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Velar por la adecuada utilización de los equipos de Rayos X a fin de que la 
exposición sea la correcta. 

2. Recepcionar al  paciente con la respectiva facturación y preparación  requerida 
para el estudio a realizar. 

3. Garantizar la calidad del servicio prestado en rayos X. 

4. Velar por la adecuada atención a los pacientes. 

5. Informar cualquier anomalía que detecte en el funcionamiento de los equipos a 
su cargo a fin de evitar su deterioro o limitaciones en la atención de los 
pacientes. 

6. Tomar exámenes radiológicos adaptándose a las nuevas tecnologías y 
cumpliendo con los estándares de calidad requeridos.  

7. Tomar las radiografías y entregarlas debidamente identificadas, efectuando los 
registros requeridos de acuerdo a las normas establecidas. 

8. Velar el cumplimiento de las normas de protección radióloga, evitando 
irradiaciones innecesarias a los pacientes y efectuando un control de calidad de 
los estudios tomados. 

9. Efectuar los trámites administrativos para la consecución y entrega de los 
materiales de consumo, bienes o elementos, requeridos en la dependencia y 
mantener organizado el inventario de la misma. 

10. Velar por el cumplimiento de las normas de asepsia recomendadas por la 
Institución.  

11. Brindar información a los pacientes de los estudios a realizar.  

12. Informar al jefe inmediato las situaciones de emergencia y riesgos que se 
presenten en el área. 

13. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y que sean afines con la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
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III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

 Manejo de procesos y procedimientos del área de salud. 
 Formación técnica en radiología e imágenes diagnósticas. 
 Manejo de equipos radiológicos, conocimientos en anatomía, instrucción del 

procedimiento para el paciente 
 Mecanismos de protección por exposición a riesgos radiológicos. 
 Administración de bases de datos. 
 Gestión de Servicios Asistenciales y no Asistenciales.  
 Conocimiento de procesos de Acreditación Institucional.  
 Gestión de la información y de soportes documentales. 
 Conocimiento de sistemas ofimáticos y de información.  
 Estándares de calidad aplicables a las entidades del sector salud. 
 Normas de Régimen Disciplinario. 

Requisitos especiales Disponibilidad, en caso de ser requerido. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

(ver anexo 1, No 3.1; 3.2.5) 
Comunes 
 

Por nivel Jerárquico 
 

Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica 

Orientación a resultados Disciplina  

Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad  
Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo  
Adaptación al cambio  

 

 

V. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
Formación básica: Título Técnico en Imagenología. 

Formación 
Complementaria: 

Plataforma estratégica del Hospital Universitario y 
Dirección estratégica del personal.  
Conocimientos en Anatomía y Fisiología. 
Técnicas Radiológicas. 
Manejo de la normatividad vigente en cuanto a protección 
radiológica. 
Normas técnicas del Sistema Gestión de la Calidad. 
Sistema General de Seguridad Social en Salud en 
Colombia 

Experiencia Requerida: 
Doce (12) meses de experiencia en el ejercicio de 
radiología e Imagenología 

VI. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

V La prestación del servicio se realiza según las reglamentaciones y parámetros 
exigidos por la protección radiológica del servicio. 

V Las técnicas radiológicas realizadas a los usuarios del servicio son las establecidas 
por las sociedades científicas.  

V Los documentos y actividades de control para manejo de los equipos están de 










































